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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Seniora (Q. D. G. 
s u  a u gu sta  R eal fam ilja 'fcontiü úa rifen e s ta  c< 
t e  s in  n o v ed a d  e n  im p o r ta n te  sa lu d .

- *

R E A L DECRETO.

E n  el expediente y autos de com petencia suscita
da en tre el G obernador de la provincia de Sevilla y 
u l Juez de prim era instancia de Osuna, de los cuales 
resu lta :

Que Francisco Maldonado y Salvador Candelera 
com enzaron é cortar, y  segar juncos en un  sitio lla
m ado el Arroyo de la Saucedilla, térm ino de Saucejo, 
por creerlos de aprovecham iento c o m ú n ; y habién
dolo im pedido un  criado de Doña C atalina'M artin de 
la  Hinojosa, en el concepto de pertenecer á la misma 
aquel sitio y los juncos que en él crecían, acudió Mal- 
donado ai A yuntam iento de Saucejo pidiendo que se 
le  autorizara para la corta de juncos en el citado Arro
yo de la Saucedilla:

Que el A yuntam iento requirió á Doña Catalina 
)para que exhibiese sus títulos de propiedad , lo que 
no tuvo electo; y prévio informe de una comisión 
q u e  examinó el sitio en que se hallaban los juncos, 
acordó en 6 de Junio de 1860 conceder la autoriza
ción solicitada, notificándolo á Doña Catalina Martin 
d e  la Hinojosa:

Que la interesada presentó en el Juzgado de prim e
ra  instancia de Osuna interdicto en 8 del mismo mes 
de Junio de 1860 pidiendo que se le am parase en la 
posesión de un  pedazo de albina y juncal, que for
m aba parte  de su hacienda de chaparral llam ada La 
Saucedilla, condenándose á la restitución á los despo
jan tes  Francisco Maldonado y Salvador Candelera: 

Que recibida la información posesoria ofrecida, y 
sustanciado el interdicto sin audiencia de ios despo
jan tes , recayó auto restitu torio , y Candelera pidió al 
Juzgado la suspensión de sus efectos, exponiendo al 
mismo tiem po ante el A yuntam iento los hechos y las 
razones que estimó oportunas :

Que el A yuntam iento lo puso todo en conocimien
to  del Gobernador de la provincia, y este requirió al 
Juez, después de oido el Consejo provincial, para  que 
se inhibiese del conocimiento del asunto por ser de 
su  com petencia, fundándose en el núm ero segundo 
del art. 80 de la. ley de A yuntam ientos de 8 de Ene
ro de 1845, en la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
y  en el art. 23 del Real decreto de 29 de A bril de 
4860:

Que el Juez de prim era instancia sostuvo su com 
petencia, después de practicar diligencia de inspec
ción ocular del ju n c a l , fundándose en que era p ro 
piedad particular, y no de aprovecham iento c o m ú n : 

Que duran te  la sustanciacion del incidente de 
com petencia, estimó oportuno el G obernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, que por los Inge
n ieros de la provincia se reconociera y se levantara 
p iano del sitio y juncal que originaba el conflicto; y 
hecho, aparece quo los juncos se hallan en su totali
dad en el Arroyo de la Saucedilla ó del Salado, que 
se forma por las aguas que se vierten de las laderas 
p ró x im a s , y principalm ente de los manantiales cons
tantes que se han abierto en su c á u c e , llamados del 
Salado:

Que el G obernador, conforme con el Consejo p ro 
vincial , insistió en la com petencia, resultando el 
presente conflicto, que se ha seguido por sus trám ites.

Visto el núm ero segundo del art. 80 de la ley de 
8 de Enero de 1845, que en tre las atribuciones de 
los Ayuntam ientos señala la de a r re g la r , por medio 
de acuerdos, el disfrute de los pastos, aguas y dem ás 
aprovecham ientos com unes:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 dispo
niendo que no adm itan los Tribunales interdictos de 
m anutención ó restitución contra las providencias 
que dicten los Ayuntam ientos, usando desús a trib u 
ciones:

Visto el art. 23 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860 , que previene que todas las cuestiones que 
se prom uevan sobre deslinde de los cáuces y te rre 
nos adyacentes serán de conocimiento de la A dm i
nistración, salvo la competencia de los T ribunales 
ordinarios en las que afecten exclusivam ente á la 
p ro p ied ad :

Visto el art. 19 del propio Real decreto, que d e 
term ina que Los cáuces de los rios, arroyos y dem ás 
corrientes naturales á que se refiere el párrafo p ri
m ero del art. 1.° so n d e  dominio púb lico , entendién
dose por cáuce el espacio de terreno que bañan las 
aguas en sus crecidas ordinarias:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 4 de Junio de 
4847, que crdena la suspensión de todo procedim ien
to m iéntras no se term ine la contienda de com pe
tencia .

Considerando:
4.° Que el interdicto prom ovido contrariaba una 

providencia adm inistrativa adoptada por el A yun ta
m iento en el legítimo uso de sus atribuciones:

2.° Que las diligencias probatorias practicadas así 
por el Juez de prim era instancia como por el G ober
nador de la provincia duran te la sustanciacion de 
este conflicto son ilegales, y por consiguiente no pue
den apreciarse por ser contrarias á lo prevenidtí en 
el citado art. 7.* del Real decreto de 4 de Junio de 
4847, según el cual nada puede innovarse pendiente 
la competencia:

3.° Que las cuestionés Sóljté deslinde de los cáu- 
éefc y té ríenos adyacca^S ' son * puram ente adm i
n istra tivas, á no ser q u S fe c te n  exclusivam ente á la 
p ropiedad, y de la m ism Píndole son las que se pro
m uevan sobre aprovecham ientos com unes;

Conformándome con lo consultado por él Goñsqjo 
de Estado en p leno , - ••

Vengo en decidir está com petencia á favor de la 
A dm inistración, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y líes. ,

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

El P resid en te  d e l  Consejo de M inistros,
M ARQ UÉS DE M ZRAFLORES.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Rector dé la Universi
dad literaria de Barcelona á D. Juan Ágell y 
Torrent, Catedrático y Decano de la Facultad 
de Ciencias exactas, Físicas y Naturales de la 
misma Escuela, que se halla comprendido en 
la categoría sexta del art. 262 de la ley de 9 
de Setiembre de 185T.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Fomento ,
M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 24 de Diciembre do, 1863.—El Gobernador al 
Sr. Ministro de Ultramar:

(Entra en el puerto el vapor Canarias , procedente de 
Santo Domingo.»

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
12 Diciembre 1863. Al Director general.—Concediendo 

la vuelta al servicio alTeoiente D. Cipriano López Cuadra
do y Carnicero.

Al mismo.—Id. abono de tiempo al segundo Coman
dante D. Santiago Gelabert y Yerd.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el destino 
con ascenso a Puerto-Rico del Teniente D. José Fábregas 
y Santander.

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
Teniente Coronel D. Manuel Blanes y Vázquez.

AL mismo.—Id. id. del Capitán D. Antonio Moscoso y 
Lara.

Al mismo.—Disponiendo cambien de destinos el Sub
teniente D. Gregorio Urquia Verdugo y el Teniente Don 
Sixto Madal y Uriondo.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general.—Admitiendo la renuncia 

que D. Ildefonso Diaz Caballero hace de los honores de 
Médico del Cuerpo de Sanidad mi litar.

Monte” pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.-—Resolviendo que Doña María del Carmen Mo
reno se atenga á la Real orden de 6 de Octubre de 1857, 
por la cual se le negó la mejora de pensión que ahora 
solicita.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.-—Id. que 
se abone la pensión de 2.500 rs. anuales á Doña Leandra 
de Mena y Mena.

Al mismo.—Concediendo pensión á Antonia Morales y  
Rodríguez.

Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Yian y Trallero.
Al mismo.—Id. id. á Doña Maria Josefa Soria y Ver- 

gara.
Ai Capitán general de Filipinas.—Aprobando la pen

sión que concedió á Doña Ana de la Rosa.
Infantería.

14 id. Al Director general. — Concediendo relief y 
abono de sueldos al segundo Comandante D. Hilario de 
Fort y Ortega.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Capitán D. Epifanio Muñoz y González.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Juan Boguerin.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Capitán 

D. V aleriano Biekousqui.
Al mismo. — Destinando al regimiento cazadores de 

Talavera al Teniente D. Federico de Mazarredo y Allende 
Salazar.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
Teniente D. José Veza y Riquclme.

Artillería.
Id. id. Al CapiUin general de Filipinas.—Nombrando 

Capitán de artillería de Filipinas al Teniente D. Joaquín 
Perez.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Con

cediendo permiso á D. Antonio Sureda y Verd para re 
edificar la plaza de toros que existe en el baluarte de Je
sús, de Palma.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. — Concediendo 

perm uta de destinos á los Capellanes D. Manuel Rodrí
guez López y D. Gumersindo Murriz y García.

Al mismo.—Nombrando Capellán del regimiento de 
Toledo á D. Manuel Perez Marin.

i Sanidad militar.
Id id. Al Director general.— Concediendo una plaza 

de segundo Ayudante de farmacia del ejército de Cuba á 
D. Joaquín Pulido.

Betirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Comandante D. Andrés Teruel y Barnuevo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Inocencio-Diaz Araguas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Saez Lacámara.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél Perez Calahorra.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramo» Ahüínada y Cen

turión. V 7
Al mismo.—Id. id. al Capitán I). P áfró  Alcaráz.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Alejandro Lafuente del 

Rio.
Al mismo>-4d. id. al id. D. José*GÓnzalez de Rivera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel Fernandez Barbado.
A! mismo.—Id. id. al id. D. Jo-é llaiieg y Ouinaig
Al de Caballería.—-Id. id, al Coronel D. Carlos Andra- 

de DewiUe.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Jttífn Armada y V aloes.
Al mismo.—Id, id. al Capitán 0 , Antonio Alcázar Col

menero. ;
Al de Estados Mayores,—Id. |fi. al Teniente Coronel 

D. Felipe Darnell y Coffíelís.
Al mismo.—Id; id. ál prim er ^ m a n d a n te  D. Melchor 

Vicuña y Sanz. ,
Ai níismó.—Id; id .‘al id. D. Barba y Fon techa...
Al mismo.—Id. id. ál CápRa(j|T). Joaqúin Pedresa y 

Perez. - * -T
Al mismo.—Id. id. álid .' T #G IÉ osP erez y Rodríguez. 
Al mismó.—Id. id .'a i'id .'D . PlfSf0 Albaiadejo y E scri- 

bano. ¡ I
Al mismo.—Id. id. al id. D. A lts tin  Perin  Valcellí.
Al mismo.—Id. id. al T eñ jijp l D. Eduardo Schop y 

Emer. / p v
Al. mismo.—Id. id. al id. D. náfcéi López Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al id. D.7 jh rcú a to  Aznar y Ta- 

buenco. jÉ
A lm ism o.—Id. id. al id. D. Affiiasio Solana y Becha. 
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Antonio Vallugerá y Dona. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jo® Soriano y López.
Ai mismó.—Id. id. al Subteni& te D. Juan Bouso y Vá

rela. í
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bartolomé Rivas y Mi- 

ralles.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jitín  Subirán y V iurrun. 
Al mismo.—Id. id. ál id. D. Saijtos García y López.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al p ri

m er Comandante D. Juan de L uqui y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al TeniéntéfD. Antonio Fernandez 

Blanco. * • '
Al mismo.—Id. id. al id. IV  fosé Martin Bert é Ibar- 

zábal.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón García Rodrí

guez.
Al mismo.—Id. id. al id. D Ignacio Puig y Oliva.
Al mismo.—Id. id. al id. Q. José García Robles.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Francisco Oca ña 

y Gordell.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Torena.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco ílennosilla S an  

M artin.
Al Director general de la Guardia civil.—Id. id. al Te

n ien te  D. Juan Bernabé y Mateos.
Al de Sanidad m ilitar.—Id. id. al Subinspector m édi

co D. Joaquín Sairols y Velat.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Real l i 

cencia al Teniente Coronel retirado D. Pedro Martínez de 
Junquera.

Al mismo.—Id. relief de una cruz peusiouada al solda
do José Larroquet.

Sanidad militar.
15 id. Al Director ge ñera 1.—Nqj&b ra iido á D. José Mo

re y y Bisbal para la asistencia gratuita del batallón p ro 
vincial de Mallorca con les honores de segundo A yudan
te médico.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Caballería.—Concedien

do retiro al Capitán D. José Hidalgo y Tablada.
Al de Estados Mayores.—Id. id. al id. D. Vicente Riva- 

deneira y Cueva.
Al Capitán general de Castlla la Nueva.—Id. rehab ili

tación en el retiro  al Teniente D. Francisco Robisco y 
Almodovar.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Joaquín Gram aren y Vorey.

Al misrno.—Id. trasmisión de pensión á Doña María 
Josefa y Doña Filomena León y Ramos.

Al misino.—Id id. á D. Sixto y Doña Julia Rodríguez 
y Martínez.

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Rosalía de Llano. 
Al mismo.—Id. pensión á Doña Esperanza González é 

Ibars.
Infantería.

16 id. Al Director general.—Concediendo abono de 
sueldos al Teniente D. Dociteo Cullen de Sánchez.

Al mismo.—Negando abono de tiempo al Capitán Don 
Ramón Jimeno é Ibañez.

Al Capitán general de G ranada.—Id. id. al p rim er Co
m andante D. Francisco de Morales y Alférez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Coronel D. Fernando de Arce y Villalpando.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. José Sellés.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Leonardo de Allende Sala- 

zar y Mazarredo.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo trasmisión de pensión á Doña María del Car
m en Azopardo y Pintes.

Al mismo.—Id. pensión á María de la Paz Castro.
Al mismo.—Id. id. á José Lara y Castillo.
Al mismo.— Id. id. á Lorenzo Alia y Bote.
Al mismo.—Rehabilitando en el goce de pensión á 

Doña Fáusta Gabiedes y Lezama.
Al mismo.—Concediendo pensión á Baltasar Soto y  

García.
Al mismo.—Id. id. á Felipe Suarez Priego.
Al mismo.—Id. id. á Baldomera García Bermejo.
Al mismo.—Id. id. á D. Hermenegildo Hospital y A ta

ban.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y  Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Comandante D. Galo 
Miguel Romero y Moreno.

Al mismo.—íd. id. al Capitán D. Juan Carbajo y 
Martin.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Jaime Viseonty y Simó.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel García y  García.
Al mismo.—Id. id. al Oficial prim ero de A dm inistra

ción de la Armada D. José María Gómez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Eduardo Alarcon y 

Ma rengo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. A rturo Fonvielle y García 

de la Chica.
Al mismo.—Id. opcion al Monte-pio m ilitar á D. Ale

jandro  María de O ry , Teniente de navio de la Armada.
Al mismo. — Negando pensión á Ramona Ramos y 

Rafas.
Al mismo.—Señalando la fecha desde la cual ha de 

abonarse la pensión á Ramón López y Bermudez.

Artillería.

17 id. Al D irector general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente Coronel" D. Federico Ruiz y Jiménez.

Al Capitán general de Cuba..—Promoviendo á Coronel 
del departam ento de la Habana al Teniente Coronel Don 
José Arangúren.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubilación 

al Comisario de guerra D. José Riquer y Gallegos.
: Retirados.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
cediendo retiro  al p rim er Médico D. Lorenzo López Del- 
gado.

7 .  Infantería.
18 id. Al D i^ é to r ^ n é ra L —Concediéndo la vuelta ai 

arm a de que procede á D. B uenaventura Gómez y Ro
dríguez. = > •;' ' ‘

<  Caballería. • 7
Id. id. Al Director general.—Concediendo permiso pa

ra regresar á la Península ai Teniente í). Justo Sanjurjo. 
Al de¡Infantería.— Nombrando Maestro de Cadetes al 

i). José de Na ramio.

Al de Caballería.—Concediendo relief al Teniente Don 
Baltasar Abellan y Navarro.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

él regreso á la Península del Capitán D. Trinidad Lapeña.
Al de Administración m ilitar.—Concediendo-permuta 

dé destinos a los Comisarios D. José Puig y D. Pedro Vals.

Administracion miliíar.
Id; id. Al Director general.—Concediendo m ayor a n 

tigüedad en sú empleó al Oficial prim ero D. José Broche- 
ro y Parreño. .

Al mismo.—Id. Real licencia al Comísarid dé prim era 
clase D. Manuel Justiniano y Carnevali.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general dé C a t a l u ñ a . — Concediendo 

abono de sueldos ó la viuda del prim er Ayudante médico 
D. Antonio Hijosa y Caballero.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Id. relief al 
segundo Ayudante médico D. Isidoro Casulleras y Ga- 
liano. . .

Al mismo.—Destinando á la Junta superior facultativa 
del cuerpo, como Vocal supernum erario, á D< Angel Sale
ta y GallL

Al mismo.—Destinando á los primeros Médicos D. Jo 
sé Benjumeda y Fernandez y D. Manuel Cotorruelo y Ló
pez á los hospitales dé Cádiz y Alicante respectivamente.

Al mismo.—Id. al prim er Ayudante médico D; Juan 
Laguna y Martínez al prim er batallón del regim iento del 
In fa n te /

Al mismo.—Nombrando prim er Ayudante médico del 
regimiento Coraceros de Borbon á D. Eduardo García 
y A rtabe, y del prim er batallón del regimiento del P rin 
cipe á D. Felipe Polo y Astudillo.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Concediendo pen

sión a Doña María de la Concepción Rojas y Arinona.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores , Don 

Salvador, Doña María del Carmen y Doña Josefa Arizon.
Al in smo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Serra 

y Orendain.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pagas 

de tocas á Doña Teresa Granara y Villanueva.
Al mismo.—Id. pensión á Doña María Camer y Pe- 

droso.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Salomé Mendinueta.
Al mismo.—Marcando la fecha de^de que se lia de 

abonar la pensión á Doña María de los Dolores Va reía v 
Ulloa.

Al mismo.—Concediendo peo ion á Doña María del 
Rosario Arrate y Barroso.

Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma
r i  n á .^ t t^ t  ice o ci a para casarse al prim er Médico de Sani
dad militar D. Francisco Rañoy y Ortiz.

Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. Francisco Romero y 
Ra bacho.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Guisado y Mor
cillo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Simón Sedaño y Nogueras.
Ai mismo.— Negando pensión á Joaquín Estaíalla y 

Marina Yernet.
Al mismo.—Id. id. á Domingo Balan y María Alvarez.
A! mismo.—íd. id. á Antonio Vázquez y Fernandez.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

19 Diciembre. Promoviendo al empleo de Teniente de 
Infantería de Marina , con destino á la segunda compañía 
del cuarto batallón , al Subtenienle del mismo D. José 
Niño Pretalia.

Id. id. Disponiendo por aclaración á la Real orden 
de 20 de Agosto último que á los prim eros y segundos 
maquinistas de la Armada ó contratados para servicio de 
este ram o que se trasladen á la Isla de C uba, se les dé 
pasaje en segunda cámara de los vapores-correos.

21 id. Accediendo á la perm uta de destino solicitada 
por el Teniente del quinto batallón de Infantería de Ma
rina D. Juan Gay y González con el de igual clase del 
cuarto  batallón D. Manuel O’Jelan y Biardeau.

22 id. Idem id. por los Ayudantes de las Comandan
cias de Marina de Alicante y Almería D. Juan Maestre y 
D. Angel María Bocio.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Cádiz 
al Teniente de navio D. Agustín Telles.

Id. id. Ampliando hasta 31 de Marzo próximo la l i
cencia que disfruta en esta corte el prim er Ayudante del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada D. Nicolás Cayarga.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Coman
dancia de Marina de Málaga ai Teniente de fragata g ra

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y l a  Consti- 

ucion de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
las. Al Gobernador y Consejo provincial de Zarago- 
a, y á cualesquiera otras A utoridades y personas á 
[uienestoca su observancia y cum plim iento, sabed: 
¡ue he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
rado de apelación entre partes, de la una ios h e re -  
íeros de Doña Josefa Miguel P radel, vecina que fué 
le Zaragoza, apelante en rebeldía, y de la otra la 
Ldministracion general, apelada y representada por 
ai F iscal, sobre m ulta im puesta por defraudación 
leí subsidio industrial.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

labersido denunciada la Doña Josefa, en 12 de Agos- 
o y 46 de Setiem bre de 4853, de estar ejerciendo 
a industria  de prestam ista sin hallarse inscrip ta en 
natrícula , dando con este motivo la Administración 
rden al Investigador para que instruyera las com
ite n te s  diligencias, por lo que el G obernador de Zara- 
;oza, en v irtu d  de lo que aparecía de las mismas, y 
>révio dictam en de la A dm inistración, declaró en 
; de O ctubre siguiente que la Doña Josefa estaba obli
gada á pagar la contribución de 4.000 rs. con los re- 
¡argos correspondientes, im poniéndola adem ás la 
nulta de 2.000 con arreglo á lo prevenido en el a r -  
ículo 45 del Real decreto de 20 de O ctubre de 4 852: 

Vista la dem anda que presentó en el Consejo p ro 
vincial solicitando la revocación de la providencia 
interior, manifestando que nunca habia sido p re s ta -  
nista, si bien habia dado á algunas m ujeres cantida- 
les insignificantes, sin interés, y solo por caridad: 

Vista la contestación del Prom otor fiscal de H a- 
ienda pública pidiendo la confirmación de la p ro v i-  
lencia gu b ern a tiv a :

Vista la sentencia que el Consejo provincial dictó 
n 13 de Diciembre del referido año 4853 , declarando 
[ue no habia lugar á que se le relevase del pago de 
a contribución y m ulta im puesta:

Vistas la apelación que interpuso, el auto en que 
e le admitió, la remesa de actuaciones á esta S u p e - 
ioridad y el escrito presentado ante el Consejo Real 
nejorundo el recurso con la solicitud de que se le

declare exenta de la contribución y roulta*; f t y  
dose la sentencia: ’ , /  / *

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo la m eom - 
petencia del Consejo para conocer de este a ^ n to ,  
porque ántes del Real decreto de 20 de O ctubre de 
1852 se hallaban sometidas los dé éáta cjáse 9 p S  
Subdelegaciones de Rentas sin apelación, y  cotirió po r 
el art. 47 de esta disposición se traslada 
miento á los Consejos p r o v in c ia le s , no ^procedía aho
ra  dicho recurso ante el Consejo Real, ó cuando a  qs— 
to no hubiere lugar se confirme la sen tenc ia :

Vista la p rueba hecha por Doña JoseCa Migúel
Pradel * *

Visto el certificado del Párroco de la . yillá de 
Tauste eil el que consta que la Doña Josefa había fa
llecido 'en  10 de AgóSto de 4856 sin quo d ^ a  hijo
alguno: , /

Visto el llamamiento hecho a sus^ herederos por 
medio de la Gaceta en 5 de O ctubre de 4861 •;

Visto el escrito de mi Fiscal acusando la r e b e ló la  
y la providencia de la Sección de lo Contencioso de 
2 de Enero de 1863 habiéndola po r aq u ^d a : .

Visto otro auto de la misma Sección * su  feepa 1 
de Abril, en que se dispuso que se les eitaraiY t em r 
plazara por medio de la G a ceta  y Boletw  oficial do 
la provincia, para que en el térm ino de dos meses 
com parecieran, b a j o  apercibim iento que de no v e n  
cario se declararía desierto el recurso pendiente) por 
lo qíií* publicado que fué este anuncio en Ja G aceta 
del 22 y en el B o M ii  del 28 del citado mes mi Fis
cal les acusó la rebeldía en 40 de S etiem bre, y a 
Sección la hubo por acusada en 11 del mismo.

Considerando que los herederos P causahabiente. 
de Doña Josefa Miguel Pradel no han f ^ P arec^ °  
autos á pesar de los llamamientos jud iciales y «e na- 
ber trascurrido con exceso el térm ino que a\ Piecto
se les señaló; . , A

Conformándome con lo consultado por la bala üe 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión a 
que asistieron D. D om ingo Ruis de la Vega, Presiden
te ; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de Sierra y 
Mova, D. José Antonio de O lañeta, D. Antonio Escu
dero, D. Manuel García Gallardo, D. José de V n ai y 
Salcedo, D. Antero de Echarri y D. José de b ^ r r a  y 
Cárdenas

Vengo en declarar desierta la ape lación . in te r
puesta contra la sentencia del Consejo proviuciai de 
Zaragoza. ■ ;

Dado en Palacio á 20 de Noviem bre de 
Está rubricado de la Real m ano.—El Presidente «el 
Conseja de M inistros, Marqués de Mirafloreá.

Publicacion.==Leido y publicado el anterior^Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejó de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga eotno r e 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique en íorma á las 
partes, y se inserte en lo G aceta. De que certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 1863.— Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid , á 22 dé Diciembre do 
1863, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Alhama y en la Sala segunda de la Audiencia ter
ritorial de Granada ha seguido D. Antonio de Lara con 
el Marqués de Gampotejar y D. Manuel Vallejo, sobre de
fensa por p o b re , pendientes ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por el D. Antonio, de la providencia de 
12 de Setiembre de este año , en la que la referida Sala 
denegó la aduiMondei recurso de casación entablado por 
el misnu). , ,

Resultando que el expresado Marques demando al Don 
Antonio para que le rindiera cuentas y le entregara unas 
Casas; y conferido traslado al mismo de las dos démañdas, 
solicitó que se le defendiera por pobre, sobre lo cual se
formaron las oportunas piezas separadas : ^

Resultando que en 8 de Abril se acumularon dichas 
dos piezas á otra, que también sobre defensa por pobre 
en pleito promovido por D. Manuel Vallejo se habia-fir
mado á instancia del mismo D. Antonio : ^

Resultando que en 15 de Mayo se dictó sentencia de
clarando que no correspondía á este el beneficio de la de
fensa gratuita, y condenándole en las costas y al rein te
gro del papel invertido:

Resultando que intérpuéstá ápelaclón jpor Larar; sé re
mitieron ios autos á la Audiencia del territorio, habiendo- 
se citado y emplazado á las partes en los dias 20 y 21 de 
dicho mes de Mayo ; y que en 19 de Junio la del Marqués 
acusó la rebeldía á Lara , que no habia comparecido, pi
diendo que se tuviera por acusada y se declarase desierta 
la apelación con las costas, lo que así se estimó por p ro
videncia del dia 21 :

Resultando que en el siguiente 23 presentó el D. An
tonio un escrito, en el que expuso que el motivo de no 
haberse mostrado parte, era e l d e  q u e  cuantas Veces hábia 
preguntado en la oficina del repartimiento, sé le habia 
dicho que no habían llegado los autos, V pidió que* se su
pliese y enmendase cualquiera providencia que se hubie
ra dictado en su perjuicio, y se le entregará él expediente 
para formular la apelación interpuesta:

Resultando que prévio informe del repartidor, y oida 
la parte del Marqués, se dictó auto en 9 de Julio decla
rando no haber lugar á la solicitud de D. Antonio Lara, 
y que se estuviera á lo proveído en 22 del mes prece
dente:

Resultando que Lara interpuso recurso de casación di
ciendo que procedía, según los artículos 1.010, 4.04 4, ú l
tima parte del 1.025 y demás de la ley de Enjuiciamien
to civil qué tratan del particular, pero sin citar determ i
nadamente ninguna de las causas del art. 4.013, n i ley ó 
doctrina alguna infringida para fundar dicho recurso;

Y resultando que la Sala denegó su admisión por p ro
veído de 12 de Setiembre, de que apeló el D. Antonio 
Lara.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Mí iría Biec.
Considerando que según lo dispuesto en el a rt. 1.024 

de la ley de Enjuiciamiento civil, deben citarse* ai inter
poner el recurso de casación, la Ley ó doctrina infringida 
ó expresarse la omisión ó falta que se hubiere cometido, 
según sea el fundamento de la queja;

Y considerando que por no haber llenada Don An
tonio , Lara este requisito en su escrito de 4 & de Julio 
del corriente añ o , fué imposible para la Sala sen tencia
dora el proceder al exámen que exigen las reglas terceras 
de la primera y segunda parte del art. 4.025 d c! dicRa ley, 
siendo por consiguiente inadmisible el recurso ;

Fallamos que debemos confirmar y  confirUnamos 
con las costas el auto apelado de 42 de Setiembre tú!timo; 
y devuélvanse los presentes á la audiencia de donde 
proceden en la forma prevenida en el art. 4.06-1 de la 

citada ley. *
Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 

la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias c e r 
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmal nos.**** J uan 
Martin Carramolino.=«Ramon María de Arriiola.«=Félix 
Herrera de la Riva.=*Juan María Biec.=»Felipe de Ü rb i- 
na.=Eduardo Elío.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro



cfet TrrfrímáTSupremo rfe Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.= Gregorio Camilo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR BL TERREMOTO DE MANILA.

Contiwua la  lista  oficial comenzada a publicaren la G a c e t a  
núm. 228 de 16 de Agosto últim o.

Rs. cénts.
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA —  ...................

DE ALMERÍA.

(Continuación.)
Por suscriciones hechas en la 

misma.......................................................  » 1.000
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE AVILA.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vecinos de Mi-

rueña...................................................... 90,31
El id. y los id. de Sotillo.................  124
El id. y los id. de San Bartolomé

Corneja................................................... 26,50
---------------------  240,84

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE GUADALAJARA.

(Continuación.)
Azuqueca.

D. Saturnino Tortuero, Alcalde 
censtitucáoBak ^ 4

Pt.Luis Rueda, Cura ecónomo  19
B: J3ah déroátá G&reíá, Presbítero. 20
D. Víctor García................................ 6

ÜOántb ¿ t o c o .  r.   1
H  Ventura Barreneche, Juez dé
• P ĵ . » . 4* ¿       ..............  10
D. Cándido Tortuero ------- -. . . . .  4

■Á imé' Pérez . . . . . . . -------    . . . .  4
Teodoro. Camino, Comandante

dfe ejército.   ..................  8
¡3K' Antonio Cañizo . . 4  
tñ  Isidfé Palacios,' Maestro de pri

mera enseñanza  ______________   2
A& Antonio García;, Secretario del

Ayuntamiento  ......................   2
>Sat¿©njo dé Guardia c iv il..  4
IX Agustín Ballino, guardia civil.. 2 \
t^ P ^ r q  Cordonoya, id..........................  %
l£  Átanasio Ferrer, id    2
D. José Sánchez . id   ................... 2

Francisco T r i ó n    2
D. Francisco Maleguilla........................... 2
W filísebio Rqd*%ue&. . . . . . . . . .  2
IX LeandroGarcía*. * . . .  * ................  i.
D. Pedro P lazco,.„ ,  _____________      4
Dofía. Ignacia Muñoz  ...............  K
D. Antonio Martin.  ..............................    1
tí; Nicanor Perez.. . . . . . . . . . . . . . .  8
R  Afitofin Pérez*. .............................  1
D. Cártos Estéban ........................     1
B^Donato Perez. ¿ . . . . .  . 2
D* Jnm  Almonacit*    . i
Dóña GuiHernia V ega.. . . . . . . . . . .  1
Q; Eusebio Perez....................................   2
fc Francisco Orno.  ...........................  2

R-¡: cénts.

D. Guillermo Perez ...........  2
D. Ignacio Perez................................ 4
D. Julián Perez.................................. 2
D. Remigio Perez............................... 2
D. Ildefonso Aguirre......................... 1
D. Prudencio García......................... 8
Doña Raimunda García.   ........... 5
D. Nicolás Crespo.............................. 2

Cabanillas del Campo.
D. Tadeo García , A lcalde.. . . . . . .  10
D. Julián Eusebio Diaz , Cura pár

roco..................................................  10
D. Celestino García, Juez de P az... 100
D. Benito Olalla, Teniente Alcalde. 4
D. Gregorio López , Regidor  6
D. Dionisio Frutos, id .....................  4
D. José García , id  ............... 4
D. Patricio Canalejas, Secretario del

Ayuntamiento................................ 5
D. Estéban Inés.................................. 2
D. Vicente Letón................................ 4
D. Antonio Ubeda.............................  1
D. Genaro García..  .........................  5
D. Deogracias Mínguez.....................  4
Doña María G arcía. .......................  4
D. Victoriano Celada.......................  4
Doña Margarita B erm ejo..............   8
D. Anastasio Celada........................... 6
Doña María del Olmo.  ............ 1
D. Juan de Mata Garrido ......  2
D. Fermín Inés.................................. 1,50
D. Juan Antonio Tello.....................  4
D. Juan Miguel Olalla......................  4
Doña Victoria García  ........... 4
D. Maximino Garrido.......................  4
D. Pedro Inés. ...........................  1
Doña Petra Colmenar....................... 1,50
D. Antonino Inés...............................  8
D. Bernardlno García ............ 2
D. Casimiro Fuentes........................  i
D. Sinforoso Alvarez........................ \

. D. Isidro Carrascosa.........................  1
Casar de Talamanca.

D. Damian Manzano, Cura párroco. 20
D. Manuel López Auñon  ___ . . .  20
D. Juan López y Lope.....................  38
D. Dionisio Arribas...........................  1
Doña Tomasa Oñana.........................  1
Doña Elena Perdiz .......................... 19

; D. Bernabé Rodrigo  ...............  4
D. Francisco Gómez.........................  4
Doña Julita de la Riva.....................  10
D. Pedro Auñon................................  4
D. Santiago Puebla............................ 6
Doña Aleja López.............................. 2
D. Manuel Escudero.........................  %
D. Meliton Martin..............................  1,18
D. Gabriel del Valle.........................  20
D. José Vera........................................  8
D. Juan Chinaco Millan...................  8
D. Manuel Vázquez.......................   2
D. Florentino Salcedo.......................  |
D. Julián Sacristán............................ 1
D. Francisco Ortega................   2
D. Benito Escudero.....................  4
D. Isidoro López ..............    4

I D. Evaristo M árcos. .......................  8

Rk cents*

D. Rafael de Ortega........................... 2
D. Andrés Cruzado...........................  10
D. Ildefonso Molina  ........... 1
D. Francisco Fancha...................... * 1
D. Francisco Laso .   .......................  10
D. Domingo García *.............  8
D. Ambrosio López...........................  4
Doña Paula Puebla. ..........* 2
D. Casto Camino.  .........................  2
D. Agustín Cruzado... . . . . . . . . . . .  4
D. Gregorio Vidnaira • • 4
D. Isidro Aijon.......................... .. 1
Doña Manuela Delgado.. .  ............. i
D. Plácido Escudero    ........... 1
D. Antonio M olina..........................  1
D. Florentino García........................  1
D. Eusebio Fancha......................... .. 1
D. Cándido Amor  ................. 1
D. Víctor Sacristán...........................  1
D. Pedro de Abajo............................  1
D. Victoriano González....................  1
D. Lúeas González................ ............  1
D. Quintín Solano............................. 1
D. Remigio G óm ez.. ................... 1
D. Tomás Márcos............................... 1
D. Juan García     1
D. Ramón López...............................  1
D. Claudio González .................  1
D. Francisco López y López.  2
D. Tomás Sacristán.. . . . . . . . . ___  10
D. Julián Carpintero.   4
D. Gregorio García.. .   ................... 20
D. Tomás Escudero........................... 4
Entre varios vecinos.  .............. 15/KF

Tar aceña.
D. Joaquin Urrea , Alcalde..............  20
D. Domingo de San Andrés , Cura

párroco............................................  40
D. Manuel Muñoz, Teniente Al

calde.......................................   20
D. Jorge Urrea , Regidor v de la

Junta. ........................................ 16
D. Francisco Garrido, id. id   2)
D. Leandro Gil, individuo de lá

Junta.......................• • •. •..............
D. Bérnardo Cobos, i(T. id ............... 20
D. Bonifacio Diaz , Regidor  16
D. Patricio de Diego, Profesor de

instrucción primaria.   16
D. Nicolás G il , v . ............... 2
D. Pedro Gil.............. .. . . .................  1
D. Juan Urrea ............... . 4
D. Pedro Centenera.........................  4
Doña Olalla Urrea Garrido  2
D. Antonio Carralafifonte................  4
D. Salvador del Castillo. ...........  2
D. Felipe Centenera.........................  4
D. Victorio R anz. ..............   1
D. José Sancho.................................. 4
D. Patricio Contera.........................  2
D. Manuel Gil.................................... 1
D. Isidoro Huetos.............................  i
D. Ignacio Martínez........................... 2
D. Francisco Javier Sancho.  ___  20
D. Celestino Barco  ............. 2
D. Antonio Miedes.............................  2
D. Marcelo Alba...............................  . 1
D. Benito Rajas..................    6
D. Romualdo Ruiz ..........  . . .  1

Rs

D. Pedro López . .......................................  I *
D. Antonio Muñoz.............................  1,06
D. Pablo Gil.......................................  1
D. Faustino Muñoz* . . . . . . . . .  A %
D. Lorenzo Miedes............................  2
D. Casimiro G il................................. 4
D. Basilio León.........................  2
D. Pedro Diaz.................................... 2
D. F’austino Miedes.. . . . . . . . . . . . .  4
D. Cayetano Urrea   1
Doña María Solano   ........................   2
D. Mauricio García...........................  1
D. José Yubero.................................. 10
D. Isidro Calvo..................................  16
D. Gervasio García...........................  2,12 <
D. Eladio Centenera......................... 2 j
D. Victorio Sánchez,..............................  19
D. Blas Pezuela.................................  4
D. Tomás Pedro Viejo.....................  4
Doña Olalla Urrea............................. 6
D. Gabriel Diez.................................. 1
D. Julián Miedes................................ 1,48
D. Angel Magro.................................. 1
Doña Micaela Ayuso.........................  4
Doña KbseWá Urrea.................    2
D. Juan Contera.......................  2
D. Ildefonso Fernandez...................  Á
Entre varios vecin os  . . . .  9,5#

• Villa de Tórtola. %
D. Tornan Salinas, Presidente dei

Ayuntamiento... . .  v .   . . . .  28
D. Toribio Márcos, Teniente Al

calde. . ...........    4
D. Manuel Domínguez,Regidor  4
D. Ambrosio del O lm o, Secretario. 2
D. Victoriano Sánchez Trillm Cura

párroco.... ...................X   20
D. Julián Ñuño. . . . . . . . . .  X *   20
D. Eugenio Mateo, P ro fe so r*  Ins

trucción primaria......................... 2
Doña Josefa Moya, Profesora de id. 4
D. Lorenzo Gallego.. . . . . . ----- . . .  2
D. Sinforiano Señor.........................  1
D. Mariano Mojon.............................  1
D. Juan Domínguez........................... 2
D. Juan Marco.................................... i
D. Joaquin Ventura. ......... 1
D Higinio Márcos   1
D. Toribio Sancho................. 1
D, Agapito Ñuño............... — . .  2
D. Nicomedes Domínguez ......... 1
D. Ildefonso Ñuño.  ...................  1
D. Manuel del Campo.....................  , 1>
D. LinoEstúñiga....................  1
D. Julián Contera.................. 4
D. Andrés García................. ............  1,18
D. Benito Ñ uño... *.............. 2
D. Pedro Parra...................... 2
D. Felipe Sancho.   .......................  2
D. Juan Ñuño................. ..................  1
Éntre varios vecinos........................ 23,29

 _______ 1.203,40
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE 

SEGOV1A.
(Continuación.)

Por las Juntas parroquiales de los 
pueblos siguientes: . . . . . . . .

Bocegu illas.......................................... 133,64

Rs, cénts.

Dura ton. . .    ....................................  100>50
Montejo de la Vega de la Serre- 

zucld • • • # • * * < * • * • • * * • *
/hmilafuente..............................
Valvieja * * 2
Negredo............................................... í l ’*-
Rivota..................................................
Languilla.............................................
Madriguera........................................  208
G r a d o .. . . ........................................... ^
Villaverde de Iscar............................ 186,4-,
Navalmanzano....................    KA
Torreadrada ............................ 116 50
Cilleruelo deSan Mamés.................  40

_ ---------   1.656,12
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

(Continuación.)
El Real colegio de Doncellas Nohles

de esta ciudad................................ 1.000
D. Jesús González, Guarda mayor 

de montes del distrito de Nava- 
liermosa , por sí y de los demás

* de los pueblos del mismo  74
El Administrador y Estanqueros de

Consuegra.......................................  46
El Alcalde de Ulescas como recau

dado en Alameda de la Sagra.. .  310
La Junta del partido de Ocaña por 

lo que ha producido la suscricion

fn dicho pueblo y en los de Dos- 
arrios, Yepes, Huerta y Villa-

límelas. . . . . . . . .  - ........................ - &14$~42̂
—----------  6.606,42

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

(Continuación.)
Banco de Valladolid..........................  8.000
D. Hilario González......................... .. 400
D. Salvador F. Perez.......................  400
D. Saturnino Guerra.............. .. 500
D. Modesto H. y Cachureo..............  300
D. Pedro Pom bo.......................  400
D. Francisco del Campo................... 300
D. José García de los Rios...............  300
D. Calixto F. de la Torre.................  300
D. Pedro M. Sanz.............................. 300
D. Estéban Guerra .............  3.000
D. Mauricio Fernandez....................  30Ó
Hijos de Rodríguez.. . .   .................  50
Empleados del Banco........................ 300
D. Ramón Fernandez.......................  100
D. José de la Cuesta.......................    3üQ
D. Rafaél Caché.   .......................... 600
D. Santiago Zala.  ............. 300
D. Pablo de Lallana   * . . . . . .  20
Ayuntamiento dé Arroyo...............  143,50
Entregado por la Junta parroquial

de San Martin................................  450
-T,--------------16.763,50

Total...................... " '27.475,25

Suscrito anteriormente^. . . . . . .  4,152.676,06

Suma  .......  4.180.151,31

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Setiembre de \ 863 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 100.

Deuda diferida; 

del 3 por 100.

. "g.f. ú ¡‘ < ■ -----

Deuda amortázable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 100.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En intereses 

adelantados.

' Juros,. . . . .  * ............. ............ ............
(D. Luis del Aguila Chaves, patrono de las memorias y 
V obras pias que fundó D. Frev Cristóbal del Rincón___ 1 443.795,84 362.735,31 81.060,53
) Ayuntamiento de Anguiano..."..............................................
' D. Víctor de Munive, Conde de Peñallorida........................

1
1

10.011,60
315.882,36 •.

8.658,83
315.882,36

1.352,77 * *
*. •• ••

É^**tícipes legos en diezmos.............. Sr. Marqués de Valmediano............................................... 1 1.214.246 688.849 509.915,20 45.481,80

Fianzas . .................................................j \ D. Tomás Francisco y Doña María Teresa Ruiz , herede- 
[..• . ros de su padre D. Francisco........................................... 1 36.1 i ! ,18 36.I4U18 # 9 9 i # . , * t

Devoluciones por venta de fincas de ¡ 
1820 al 23.......................................... |[ D. Rafaél Gorria................... ..................................................... i 27.911,56 * • 27.911,56 • * • * ' •• •• •• ••

Valeá .................................................... D. Manuel Ledesma. . . . . . . .  . . \ 1.294,39

232.085,82

1.294,39

Docuníentos antiguos no recogi
dos.. ....................................................

( Cabildo catedral de Huesca, como poseedor de la obra 
í pia fundada por Doña lgnacia Bardají................ ............... 1 232.085,82 • • ii •. • •

Ferro-carriles*......................................

/ D. José de Salamanca , por Campillos á Granada...............
\ Compañía de Manzanares á Córdoba.....................................
(  Idem de Valencia á Tarragona........................... .. .

1
i
1

618.000 
4.726.000 
1.758.01)0

•• •• ••
••

618.000
4.726.000
1.758.000

••

\ldem del Norte de España.......................................................
1
1

1.132.000
7.138.000

••
• •

1.132.000
7.138.000 - •• ••

Pressas inglesas......................................

í D. Gerardo López y  D. Manuel Aliaga..................................
ID. Jáime Miró v Ordoñez.........................................................
jD. José Pineda y Pera de Jordí...............................................
(D. José Ramírez y Chevalier........................................

1
1
1
i

24.857,12
8.000
2.000
8.856

; ;

24.857,12
8.000
2.000
8.856

••
• • • •

: : ••

LEI mismo.......................................................................................
I Doña María Estébanez y Miranda...........................................
\D. José Riera............................................ ...........................

1
1
1

6.886,50
88.666,67
30.866,66

6.886,50
88.666,67
30.8665,66

* •
•• •• . .

D 1 * tvi Al? í Herederos de D. Marcelo Saenz............................................... 1 36.870,58
23.333,33

4.000

11.050 25.820,58
23.333,33

•• •• •• ••
rrestam os.............. ..

( D. Pascual Carci..........................................................................
1
1 4.000 — •• •• •• ••

Casa R e d ............................................... D. Manuel Ruiz de Casanova.............. .. . . . . .  . . 1

1.718
7

1.601

6.633,89

15.924.513,07
246.390,02

38.501.244,21

6.633,89 . • . . «•

Los nombres y partidas de losacree- 
dores por estes conceptos se pu
blican por separado en la G a c e t a  
y Diario de Avisos...........................

) Deuda del personal del Tesoro.................................................
> Idem del material del mismo..................................................
^Corporaciones civiles .................. ..................................... . 38.50i *244,21

•• •• 15.924.513,07
2 í 6.3*90,02 ••

. *. ••

3.350 72.596.486,80 38.502.538,60 206.274,13 702.326,50 398.198,48 15.924.513,07 246.390,02 15.372.000 688.849 509.915,*0 45.481,80

Madrid 31 d« Octubre de 1863' El Jefe del Departamento , Angel F. de Heredia.=V.° B.*«==E1 Director general, Barzanallana.

D e p a r t a m e n t o  d e  e m is ió n  , t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l ib r o  d e  
l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l ic a .— Estado de 
los documentos de la Deuda que han ingresado en la refe
rida Dirección con anterioridad al año de 1850, y cuya 
f iw m , que habrá de verificarse según lo acordado por la 
Junta el dia 29 del actual, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Número IMPORTE,
de las Documentos que contienen —

refátionéfc. y rentas de que proceden. Reales vellón.

110 601 certificaciones de Deuda
sin interés, emitidas en 
virtud del Real decreto 
de 8 de Marzo de 1828. 9.914.270,36

111 1.133 idem id. id. id .................. 23.116.980,29
411 1.252 idem id. id. id .................. 27.523.440,36
113 983 idem icX id. i d . ...............  16.932.050,22
M i 1.190 idem id. id. id .................. 21.667.459,56

5 5.162 99.154.200,79

Importan los mencionados cinco mil ciento sesenta 
y dos. documentas la expresada suma de noventa y nue
va millones ciento cincuenta y cuatro mil doscientos rea
les y  se ten ta y nuev e céntimos.

Madrid 23 de Diciembre de 1863.=El Jefe del Depar
tamento , Estéban Morales.=Conforme.=El Contador ge- 
weral, Manuel Ciudad.=V.* B.°=El Director general, Bar* 
zinallana. . •

ANUNCIOS OFICIALES.

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesfo por resolución superior de 18 

d ú actual, esta Dirección general ha señalado el dia 29 de 
Enero próximo venidero, á las doce de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta d©! arriendo del portaz

go de Castelfullit, situado en la carretera de Gerona á 
0 !o t , por tiempo de dos años y cantidad de 28.000 reales 
vellón en cada uno en que se ha hecho proposición; pero 
con la condición especial de que el arrendatario no ten
drá derecho á pedir la rescisión del contrato ni indemni
zación alguna, aunque su recaudación pudiese afectar la 
explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona 
ante el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1s61 , cuya observancia es obligatoria, así como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda exis
tir y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 4.600 rs. vn. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada 4de 18 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicieren para la licitación 
abierta , si tuviere lugar, será también del medio diezmo 
por lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora , por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
del portazgo de Gasa Reverter, situado en la carretera 
del anterior, en esta corte y en Cjrona ante el Sr, Go

bernador de la provincia, por la cantidad de 30.000 
reales vellón ; debiendo ser de 5.000 rs. vn. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su-

Madrid 19 de Diciembre de 1863.=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 19 de Diciembre de 1863,y délas con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go de  , se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can- 
tiuad en letra.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Ma
yo último, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Febrero de 1864, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos primero y segundo de fo carrete
ra de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á Buenavis- 
ta por Guimar y Adeje, cuyo presupuesto asciende á 
1.750.280 rs. 86 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia ; ha
llándose en árnbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condieionesy planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 87.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res

pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvie
ren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 21 de Diciembre de 1863.=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi

cado con fecha 21 de Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos primero y se
gundo de la carretera de tercer orden de Santa Cruz de 
Tenerife á Buenavista por Guimar y  Adeje, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones , por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente).

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

Faro-flotante del Snnk.— Bocas del Támesis.
íegun anuncio de la Corporación de la Trinidad de 

j Londres, se ha trasladado este faro flotante 3 % de milla 
I al N. 50° E. de su antigua situación y está fondeado en el

canal East Swin en 10 ^  brazas de agua en bajamar de 
mareas vivas, bajo las siguientes demoras y distancias:

La boya de West Rocks, un 
poco abierta al E. de la 
iglesia de Harwich, al.. . .  N. 2.8* 7  O.

El faro de Gunfleet, al  S. 84 22 O. 7,3/iOm iras.
La torre del Naze, al  N. 53 26 O. 8, 8/10 id.
El faro flotante del Ship-

wash , al ............ N. 39 23 E. 42,7/l0 id.
La boya del SO. de Ship-

wash, al............................... N. 45 00, E. 4,7/10 id.
La boya de la extremidad 

del Long Sand , a l  S. 30 56 E. 4, 8/10 id*

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Faro-flotante próximo á la bahia de Morecambe.

Según lo dispuesto por la expresada Corporación, se 
ha fondeado próximo á la bahía de Morecambe un faro* 
flotante de luz roja y eclipses cada 20 segundos en 10 Y% 
brazas de agua en bajamar de mai^eas vivas, y bajo las si
guientes demoras y distancias:

El faro de Cabo Saint Bees, al* N. II* 15' E. 38 miUas.
El faro de W alney , a l.....  N. 64 41 E. 1 2 ^  id.
E l  f a r o  de Foot of Wyre ,  al. S. 81 31 E. 14 id.
La iglesia de Blackpool, a l .. . S. 47 49 E. 13^4 id-
El faro Skerries, al............  S. 81 34 O. 51 */% id.
El faro de Catf of Man, al- N. 56 15 O. 51 ^  id.

Durante el dia se iza una bola en el tope del palo del 
faro-flotante.

MAR MEDITERRÁNKO.-— COSTAS DE ITALIA.

Faro de Viareggio.

Según anuncio del Ministerio de Obras públicas del 
reino de Italia debe haberse encendido el mencionado 
faro el 1.’ de Noviembre último.

Ocupa la misma situación que el antiguo en el puerto 
de Viareggio.

Aparato lenticular de quinto órden.— Luz fija.



Alcance en  el estado o rd ina rio  de la atm ósfera, 10 m i
llas.

Latitud.... 43‘..3r..íb" N.
L ongitud. 16 ..27 .. 7 E. de S. F.

 '  Ele\ación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
U ’lo  m etrcs.

Este faro reem plaza al que existía en  el m encionado  p uerto .
VALIZ AM ENTO D E L A S COSTAS DE FRANCIA

A. . Canal de la Mancha.
Por* disposición del M inistro de O bras públicas del 

Im perio de F rancia  se h an  verificado las siguientes a l te 
raciones en  el expresado valizam icnto;

Departamento de Cotes de Nord.
Se está construyendo  un a  to rrecilla  de m anipostería 

so b re  la p iedra el T aureau , en la bahía de Brehec.
Departamento de Morbihanr,

Se ha colocado una ra liza  de h ie rro  con aspas sobre 
el escollo de D eu x -F ré re s , bahía de Locm aria d e  Q uibe- 
ron , en  reem plazo de la to rre  d estru id a  en  4 859 por el m ar.

Se ha concluido la to rrecilla -va l iza q u e  indica el e s
collo F our de el bajo Saint C le m e n t, al S u r de la p e n ín sula de Q uiberon.

M adrid 19 de D iciem bre de 18 6 3 ,= F ran c isco  Chacón,

D irecc ió n  g e n e r a l  de L o ter ía s ,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 'cabU 

do los 6.0 premios mayores de los 3.000 que comprende 
el sorteo de a te  d ía ,

PREMIOS.
NÚMEROS* Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

3.224 300.000 M adrid.
1 10.183 100.000 Idem .

11.003 50.000 Sevilla.
27.007 20.000 M ondariz.
11.567 20.000 Valencia,
3.771 10.000 Santiago.

713 10,000 Madrid.
29.547 10,000 Sevilla.
19.574 10.000 Zaragoza.
$.0ií> 10.000 Barcelona.

$3.734 10.000 M adrid.
21.290 10.000 Pam plona.
17 849 10.000 Valencia.
20.990 10.000 Madrid.I
16.257 10.000 Idem.
24.083 5.000 Barcelona.
20.851 5.000 M adrid.

5.347 5.000 Idem.
18.510 p.ÓQO Sevilla,
7.748 5.000 Barcelona.

11.375 5.000 M adrid.
29.9o0 5.000 Idem .
22,331 5.000 Jerez de la F rontera.
% 6.300 5.000 F uente del Mae.stre.125.707 5.000 Badajoz.
18.544 5.000 Jaén.
2 i.3 ! 6 5.000 Sevilla.
18.401 5.000 Cádiz.
14.432 3,000 M adrid.
26.569 5.000 Santander.
^•025 2.000 Barcelona.
4*724 2.000 Jerez de la F ron tera .

22.872 2.000 M adrid.
10.423 2.000 Zamora.
29.646 2.000 Patencia.
15.482 2.000 Vitoria.
25.086 2.000 M adrid.
1 L880 2.000 P uerto  de Santa María,5.557 2.000 Puerto llano.

4.353 2.000 Murcia.
4.832 2.000 M adrid.

21.997 2.0<H> Idem .
23.007 2.000 M ondariz.

8.394 2.000 Puenteáreus.
21.698 2.000 M adrid.
12.294 2.000 G ranada.

3.677 2.000 Barcelona.
14.456 2.000 Málaga.
46.717 2.000 San Feliú de Guixols.
15.612 2.000 M adrid.
20.640 2.000 Idem .
17.909 2.000 Jaén.
24.975 2.000 M adrid.

913 2.000 Sevilla.
5.478 2.000 M adrid.

26.439 2.000 Bilbao.
4 3.696 2.000 M adrid.
24.867 2.000 A lm endralejo.

9.935 2.000 Madrid.
22.487 2.000 Valladolid.

E n los sorteos celebrados en  este dia p ara  la ad jud ica
ción del prem io de 2.500 rs. concedido á las h u érfanas de 
m ilitares, M ilicianos N acionales y  patrio tas, ha salido agra
ciada Doña A ntonia Caballé, hija de D. Pablo, soldado^del 
bata llón  franco de C ataluña, m uerto  en  el cam po del h o 
n o r, y con los cinco de 500 cada u no  asignados á las d o n 
cellas, del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, Clara 
López y G alera de A ntonio , María Redondo de Pablos 
María del Carm en C abrera y  A lbarado de José , Eusebia 
Pom ar y G arcía de Ju a n , y Ñicolasa de Bari d e ’cán d id o  
la p r im e ra , te rce ra  y  cu a rta  del H ospicio , v  secunda 
y q u in ta  del Colegio de la Paz. - °

Madrid 23 de P ic ie m b re d e  1 8 6 3 .= P . O., Jacin to  M artínez.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 30 de D i

ciembre de 1863.
C onstará de 60.000 bille tes ai p recio  de 40 rs. cada 

u no  , d ivididos en dos séries de igual nu m erac ió n  com 
p ren d ien d o  cada una 30.000 b ille tes, y  d istribuyéndose
90.000 ps. en  3.000 prem ios para átnbas séries de la m an e ra  siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

2 de 6.000 ps. fs., uno  para
cada série ....................  12000

2 de 2.000 id. id. id . 4.000
4 de 1.000, 2 id. id . 4.000
8 de 500, 4 id. i d ... 4.000

4 0 de 400, § id. id ...............• .  4.000
4Ú de 200, 5 id. i d ... 2.Ó00

2.960 de 20,1.480 id. i d . . . .  59.200
4 aproxim aciones de 2 0 ps. fs,

al p rim er prem io, 2 id. i d . , 800

3-000 90.000

Los 30.000 billetes de la p rim era série  estarán  im 
presos en papel b lan co , y  los de la segunda en papel 
rosa. La adjudicación de los 3.000 prem ios, ó sean 1.500 
para cada série , se verificará p o r  un  m isino sorteo, pues
to q uedas dos tienen igual n u m e ra c ió n — Los billetes e s
ta ran  divididos en décimos, á 4 rs. cada uno , v se despa
ch a ra n  en las A dm inistraciones de la Renta.

Al siguiente dia de ce leb rarse  el sorteo  se d arán  al 
publico  las listas de los núm ero s que consigan prem io, 
tu n eo  docum ento  por el que se efectuarán  los pagos, se- 
gun lo prevenido  en  el a rt. 28 de la in stru cc ió n  v igente, 
debiendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, co n 
form e a lo establecido en el 32 Los prem ios se pagarán 
en las A dm inistraciones en que se vendan  los billetes 
con la puntualidad  que tiene acred itada la Renta.

Es com patible la aproxim ación que corresponda al b i
llete con otro  prem io que pueda caberle en  suerte .

Se entiende, que si saliese prem iado el n ú m ero  1, su 
an te rio r  es el nú m ero  30.000, v  si fuese este el a g ra d a 
d o , el bille te n ú m ero  1 será el siguiente.

T erm inado el sorteo  se verificará  o tro  en la form a 
preven ida p o r Real o rden  de 19 de Febrero  de 1862 p ara  
ad ju d icar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos en  ca m p a ñ a , y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo  resultado se an u n c iará  debidam ente.
L* Ei D irector general, Brem on.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s ,
D ebiendo p rocederse desde los p rim eros dias de E n e

ro  próxim o p o r la Tesorería de esta Caja general al pago 
de los in tereses de los depósitos en papel y  m etálico cons
tituidos en la m ism a , la D irección ha acordado que los 
in teresados en ellos se p resen ten  con ios respectivos res
guardos talonarios desde el 29 del a c tu a l , de diez de la 
m añana hasta las dos de la ta rde  en  los no fe riad o s , á 
fin de señalarles el dia en que deban p resen ta rse  al 
cobro.

M adrid 23 de D iciem bre de i 863.== El D irector g en e
r a l ,  A ntonio de E chenique.| — %

C ontaduría C entral de la  H acien da p ú b lica .
La disposición 4.a dé lá sección 5.a de la ley de p re su 

puestos de 25 de Julio de 1855, dice así:
«Con e l fin de p recaver ocultaciones y  fraudes en  la 

percepción  de los haberes de clases pasivas,d isp o n d rá  el 
G obierno revistas periódicas de presen te que le aseguren  
de la existencia de los individuos de la p rov incia donde 
rad ican  sus pagos, así como de no h ab e r sufrido*altera
ción en  el derecho que disfrutan.»

En cum plim ien to  de esta disposición y de lo acordado 
en la Real o rden  de 22 de Agosto de 1855, que in sertó  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 del m ism o , todos los señores 
cesantes, jub ilados, pensionistas de. M o n te -p ío , re m u n e 
ra to rias y de g ra c ia , que tienen  consignado el pagó d e  
sus haberes en  la T esorería Central y residen  ac tualm en
te en esta co rte , se se rv irán  presen tarse  personalm ente 
al Contador que suscribe desde el dia 5 al 25 de E nero  
próxim o, provistos de los docum entos siguientes: j

Los señores cesantes y  ju b ilad o s , con la certificación 
ú  oficio original expresivo de su  clasificación con u n  ce r
tificado del Alcalde constitucional del d istrito  respectivo, 
que justifique hallarse em padronado en  el pünto  de su 
vecindad, y con la declaración siguiente que po d rán  ex
tend er y firm ar á continuación  del certificado p re c e 
d en te :

«Declaro bajo m i responsabilidad no p e rc ib ir  o tra  
Gtantidad so b re  fondos generales , provinciales n i m u n i
cipales, m ás que la de c e s a n t ía , jub ilación , M ohte-pio &c., 
consignada en la Tesorería C e n tra l.»

Las pensionistas de todas clases p re sen ta rán  la co m u 
nicación, certificación ú  oficio general expresivo de la 
concesión del hab er que d isfru tan , la fe de estado con el 
certificado de residencia, y la declaración expresada para 
los cesantes y ju b ila d o s , puesto uno y otro á co n tin u a 
ción de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir perso n alm en 
te en esta C ontaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente , deberán  lle 
narlos an te  el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional donde se en c u en tren  si fuese en España, 
y si en el ex tran jero  an te  el Cónsul español m ás in m e
diato, expresando  aquella  c ircunstancia , é igualm ente su 
verdadera Vecindad; y  los individuos que se hallen  en  
pueblos de esta p rov incia, p rac ticarán  d ichas diligencias 
an te  el Alcalde constitucional respectivo ; cuya A u to ri
dad deberá rem itir  d irectam en te  á esta C ontaduría, d e n 
tro  de los seis dias siguientes al 20 de E nero  c i ta d o , los 
docum entos que presen ten  los in te resadosjvvecindados 
en el té rm ino  de su d em arcac ió n , acom pañados de los 
justifican tes prescritos, y u n a  nota ind iv idual de las ob
servaciones que consideren convenientes acerca de los 
mismos, de conform idad con lo m andado en la regia 11 
de la m encionada Real orden  de 22 de Agosto de 1855.

Si a lgún individuo de los que residen  actualm ente en 
esta co rte  no pudiese presen tarse  en persona en esta Con
taduría  po r hallarse im posibilitado físicam ente, se serv irá  
rem itir  á ella el oporíuno  aviso, expresando con toda cla
ridad  las señas de su  hab itac ió n , p ara  que pueda pasarse 
á exam inar y  recoger el docum ento  que debe p re sen ta r.

Se.exceptúan de la presentación á la enunciada rev is 
ta, según lo dispuesto por Real o rden  de 21 de JunioM e 
1859, los señores de la clase pasiva investidos del ca rá c 
te r de S en ad o res, D iputados y Jefes de A dm inistración, 
los cuales d eberán  ju stificar su  existencia por medio d e  
oficio, escrito de su  puño y  le tra , d irigido á esta Conta
d u ría .

Con objeto de que los^señores in te re sa d o s , cuyos h a 
beres radican en  la m encionada Tesorería C en tra l, expe
rim enten  la m enor incom odidad posible para cu m p lir con 
la rev ista  precep tuada, y establecer al propio tiem po la 
un iform idad  debida en  la redacción  de los docum entos 
que han de p re sen ta r, po d rán  se rv irse  recoger p re v ia 
m ente de esta C ontaduría en los dias no feriados, de dos 
á cua tro  de la tarde , los im presos de certificados adecua
dos á la situación en que cada uno se encuen tre . |

M adrid 24 de D iciem bre de 18 6 3 .= F rancisco  L. de 
L o n so ria . — 3
A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  

de la p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorándose el paradero  de Doña Eugenia Val verde, 

m a d re , tu tora y cu rad o ra  de su hijo m en o r D. Manuel 
María López V alverde, se le prev iene, por medio de este 
periód ico  o fic ia l, se p resen te á la m ayor b revedad en es
ta A dm in istración, Sección de In tervención , p ara  un  
asunto  que le interesa.

Madrid 23 de D iciem bre de 1 363. =  José Fernandez 
de Riero. 6466

A d m in istración  g en era l  
de la  Im p ren ta  N acional.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el p lom o, régulo, estaño inglés , metal de imprenta 
y cobre en barras necesarios en un año para el surtido  
de la fundición de letra de este establecimiento.
1.a La Im pren ta Nacional con trata en pública lic ita

ción 400 arro llas de plom o; 130 id. de régulo francés; 
30 id. de estaño inglés; 200 id. de m etal de im p ren ta , y 
5 id. de c o b re , que se conceptúan necesarias para un año 
en la oficina de fundición.

2.a Dichos m etales serán  de clase superior, iguales á 
las m uestras que estarán  de m anifiesto en  la A d m in istra 
ción de dicha Im pren ta.

3.a Las entregas las h a rá  el con tratista  á qu ien  se a d 
ju d iq u e  este servicio según se v ay an  n ecesitando , con 
arreglo al consum o m ensual.

4.a Dichos m etales se rán  reconocidos á su  p re sen ta 
ción en el establecim iento p or el Regente de fundición, 
en presencia del A dm in istrador y Oficial In te rven to r.

5.a P ara  los efectos de este con tra to  se en tiende r e 
nunciado todo privilegio ó fuero esp ec ia l, conform e á lo 
prevenido en el art. 2.° de la Real instrucc ión  de 15 de Se 
tiem bre de 1852.

6.a Conform e el con tra tis ta  vaya haciendo la entrega 
de m e ta le s , se abonará su  im porte p o r la Caja del e s ta 
blecim iento.

7.a El tipo m áxim o que se fija p ara  la subasta será á 
26 rs. la a rro b a  de p lo m o ; á 79 id. la de régulo francés; 
á 170 id. la de estaño inglés; á 30 id. la de m etal de im 
p ren ta  en lingotes, y  á 250 id. la de cobre en barras.

8.a Será de cuenta del con tra tista  los gastos de conduc
ción y dem ás que o cu rran  para la en trega en  la Im p ren 
ta N acional de los expresados m etales , así como tam bién  
todos aquellos que se orig inen en la form ación d e l ex p e
diente.

9.a La subasta se verificará en  la Im pren ta  Nacional 
el dia 19 de E nero próxim o , en  el despacho del que su s
cribe, cuyo acto p resid irá  el m ismo , con asistencia del 
Oficial In te rv e n to r  y de u n  Notario.

10. El acto del rem ate d ará  princip io  á las dos de la 
ta rd e , recibiéndose por el P residen te desde esta hora 
hasta las dos y  m edia los pliegos ce rrad o s , los cuales 
se n u m erarán  p o r su o rd e n , y  para que puedan ser ad
m itidos ha de ex h ib ir el licitador certificación de la Caja 
de Depósitos de h ab er entregado 50-0 rs. en metálico.

41. Dadas las dos y m e d ia , el P residen te an u n c ia 
rá queda cerrado  el acto de adm isión de pliegos, y  se p ro 
cederá p o r el N otario á la lec tu ra  de los presentados por 
su orden  corre lativo, leyéndose en alta voz las proposi
ciones. El Presidente declarará el rem ate á favor de 
la proposición más beneficiosa; y si en tre  ellas resu ltasen  
dos ó m ás iguales, se ad m itirán  pujas verbales ó á la llana 
en tre  los firm antes por espacio de u n  cuarto  de hora , con 
lo que te rm in ará  el acto , devolviéndose en seguida lodos 
los recibos de la Caja general de Depósitos á los in teresa
dos, m énos á aquel que se le ad jud ique el servicio, qu ien  
deberá aum entarlo  hasta la can tidad  de 1.600 rs. en  m etá
lico , ó sea su  equivalen te en papel del Estado adm isible 
para  este objeto. i

1 1  No se adm itirá  proposición que exceda del tipo y  
no esté arreglada al siguiente m odelo:

D. N. N., vecino de ..........., que vive calle d e ..................,
n ú m . . .  , c u a r to . . .  , en terado  del pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  d e  , se com prom ete á e n 
treg ar en la Im prenta N acional, en  los plazos que se le 
p idan , las 400 arrobas de plomo, 130 id. de régulo fran 
cés, 30 id. de estaño in g lés, 200 id. de m etal de im p ren 
ta en  lingotes y  5 id. de cobre en b a r r a s , al precio el p lo
mo (en le tra )  rs. a r ro b a , el régulo (en le tra )  rea
les a r ro b a , el estaño ¡en le tra )  rs. a rro b a , el metal
de im pren ta  (en  le t r a )  rs. a rro b a  y el cobre (en l e 
tra). . .  . rs. a r ro b a , para  lo cual acom paño el recibo de 
la Caja general de Depósitos de. . . .

M adrid 18 de D iciem bre de 1863. =  El A dm inistrador 
g e n e ra l , Ram ón de N avarre te. — %

G ob ierno de l a  p r o v in c ia  de G uipúzcoa.
Con arreg lo  á lo determ inado  en las Reales órdenes 

fechas 3 de Setiem bre de 1846, 8 y 24 de O ctubre 
de 1856 y dem ás disposiciones vigentes sobre la m ateria, 
el jueves 31 del co rrien te  se su b astará  por segunda vez, 
á causa de no haberse p resentado lic itadores^en  la p r i
m era, á las tres de la ta rde  y en el salón de sesiones de 
este G obierno de provincia, la im presión  v circulapion 
del Boletín oficial de la m ism a para el ano inm ediato  
de 1864, bajo el pliego de condiciones publicado en  el 
Boletin oficial de la p rovincia.

Los que q u ieran  in te resarse en la licitación, au n q u e 
no tengan establecim iento  tipográfico abierto , siem pre 
que reú n an  las circunstancias m arcadas en  la Real orden 
de 11 de O ctubre de 1859, pueden d irig ir  á m i A utoridad, 
hasta las dos de la ta rd e  del dicho dia 31 del actual, en 
pliego cerrado en cuya cubierta se exprese el contenido,

bien  p o r el correo  ó depositándolo en la caja que con b u 
zón se*hallará al efecto en la portería  de este G obierno, 
las proposiciones que tengan por conveniente, ex tendiendo 
en  letra el precio m áxim o p o rq u e  qu ieran  com prom eterse 
á llenar el servicio m encionado, y acom pañando el docu
m ento que acredite h ab e r entregado en la Caja de Depó
sitos 8.000 rs. vn., según lo dispuesto por Real ó rden  de 9 
de O ctubre de 1859.

San Sebastian  4 9 de Diciembre de l8 6 3 .= F é iíx  Fanld.
 ........................  6465

Gobierno de la provincia de Orense.
Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 3.a

* Excmo. Sr. M inistro de la G o b e rn ac ió n , en Real 
o rden  de 10 de Setiem bre próxim o p a sa d o , m e dijo lo qüe sigue:

« i t e r a d a  la Reina (Q. D. G.) de ia consu lta  elevada por 
V. S. a este M inisterio, solicitando autorización para in 
v e rtir  en  la com pra de m antas la sum a de 40*000 rs., con
cedida p or Real órden dé 26 dé Junio últim o, para so co rre r 
a varios pueblos de esa provincia que hab ían  sufrido p e r
ju ic ios con m otivo de ia pérdida de sus cosechas, S. M. se 
ha dignado reso lver ~

4;° Que se au torice á V. S. para in v e r tir  la referida 
cantidad en la com pra de las m antas de que se tra ta , las 
cuales d eberán  ad q u irirse  en pública subasta, p rév ias to
das las form alidades establecidas para la con tra tación  de 
servicios púb licos, insertándose los anuncios en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletin oficial de esa provincia, 
debiendo adjudicarse el sum in istro  de las m antas al m ejor p ostor.

2.a Que adqu iridas aquellas, se d is tr ib u y an  en tre  los 
vecinos más pobres y  necesitados, y que m ás ha van su 
frido con m otivo de la pérdida de la cosecha.

3.° Que verificado el rep arto  de las m antas en ju s ta  
p roporción  en tre  los pueblos partíc ipes, se justifique de
b idam ente la entrega con el expediente de la subasta y 
las relaciones nom inales de los vecinos so co rrido s, cuyo  
docum ento  rem itirá  Y. S. á la O rdenación general de P a 
gos de este M inisterio para  que pueda justificarse el l i 
b ram ien to  correspondiente.»

P or v irtud  de lo dispuesto en la Real órden p receden
te ,  se saca á pública subasta la adquisición de 1.000 
m antas de lana con destino á los pobres m ás necesitados 
de los A yuntam ientos de B eade, Carballeda de Avia, Cás
trelo de Miño, Cartelle , Corlegada , C en lle , Leiro’, Me
lón , R ibadavia , San Am aro , A rnoya y Cañedo , á q u ie 
nes se concedió el donativo de los 4Q;000 r s . , cuya su b as
ta se verificará: con arreglo  , al pliego de condiciones que 
á con tinuación  se inserta  , y que adem ás estará  de m a n i
fiesto en la Secretaría de este G obierno hasta el dia JO 
de E nero  próxim o , y hora de las doce de su  m añana, en 
que d ará  princip io  el acto del rem ate = E .  G. I., A ntonio de Medina.
Pliego de condiciones aprobado par este Eetm rno de provin 

cia, con sujeción al cual se subasta la adquisición de 1.000 mantas de lana.
1.a Se con tra ta  la adquisición de i .000 m antas de lana 

fondo oscuro  y alistadas de colores am arillo  y encarnado , 
teniendo de largo dos varas vrinedia v dos pulgadas ca s
tellanas cada u n a , y  de ancho s ie te feu arlas  m énos dos 
pulgadas; su peso cua tro  libras y cinco o n zas, tam bién castellanas.

2.a El tipo para la licitación será el de 40 rs. po r cada 
m a n ta , y no se ad m itirán  proposiciones parciales ni que excedan de ese tipo.

3.a Para p re sen ta rle  como lic itador deberá el p ro p o 
nen te  ac red ita r con la co rrespondien te carta  de pago h a 
ber hecho en la caja sucursal de esta provincia u n  depó
sito en m etálico, equ ivalen te ai 10 por 100 de la cantidad de 40.000 rs.

4.a La subasta te n d rá  lugar el dia 10 de E nero  p ró x i
mo, á las doce de su  m añana, en el despacho del Sr. Go
b ern ad o r civil de esta provincia.

5.a Las proposiciones se redac tarán  conform e ai m o
delo que se hallara a con tinuación  de este pliego , y no 
serán  adm itidas las que no se sujeten á él y que no ven
gan acom pañadas de la co rrespondien te carta  de pueo que acred ite  el depósito prevenido.

6.a La subasta se ad jud icará al m ejor postor de en tre  
los que hayan p resen tado  sus proposiciones en los té rm inos expresados.

7.a No se adm itirán  proposiciones para la subasta des
pués de las once y media de la m añana del dia a n u n c ia do para verificarla,

8.a A djudicado el rem ate, el con tratista  deberá  ob li
garse por m edio de esc ritu ra  p ú b lic a , cuyo gasto será 
de su c u e n ta , á en treg ar las 1.000 m antas en  e í térm ino  
de un  m es , contado desde la techa en que se le co m u n ique la adjudicación.

9.a P recederá á la adm isión definitiva de las referidas 
m an tas el reconocim iento de todas ellas p o r dos peritos, 
que n o m b ra ra  ai efecto el G obierno de provincia. Si del 
exam en que p ra c tic a se n , teniendo presen te  todos los r e 
quisitos que exige la condición 1.a, resu ltasen  ad m i
sib les, se expedirá en  su v irtud  la o p ortuna ó rden  para  
el pago del im porte de la subasta. Si las m antas no fue
sen adm isib les, se su je tará el contratista á la responsabi
lidad que le im pone el Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852.

O rense 9 de D iciem bre de 1863.-—El G obernador in te rino , A ntonio de Medina.
Modelo de proposición.

N. de N., vecino d e . . . . . ,  m e obligo á en treg a r 4.000 
m antas de la clase , m edida y peso que se expresa en  el 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del d ia  y en el Boletin oficial de esta p rov incia , co r
respondien te al d ia   al p recio  d e   (en  letra)
cada una , su jetándom e en  un  todo á lo dem ás que en el 
m ism o so previene.

( Fecha y  firm a del p ro p ín e n te  ) 6250

G obierno de la  p rov in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente que se sigue en  este G obierno de pro- 
v incia para  dar la posesión de la m ina La R eservada , s ita  
en térm ino  de Molina, á su  concesionario D. Lorenzó F e r
nandez Pastor, he d ictado con fecha de ay er el sigu ien te  d e c re to : * °

«Resultando de la contestación dada por el Excmo. se
ñ o r G obernador de la p rovincia de M adrid, que á pesar 
de las diligencias practicadas en busca de D. Lorenzo F er
nandez no ha podido ser habido, cítese al m ism o p o r m e
dio del Boletin oficial y  G a c e t a  d e  M a d b i d , p ara  que en  
el té rm in o  preciso de  15 dias se p resen te en este G obier
no con el título de propiedad de la m ina La Reservada, á 
fin de darle  la posesión ; apercib iéndole con que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.»

Lo que se hace público por m edio de este periódico 
oficial para  conocim iento del interesado.

M urcia 11 de D iciem bre de 1863,=—£L G obernador ac 
cidental , Sebastian Godino. 6247

En el expediente in stru id o  sobre en trega del Real t í 
tulo de propiedad de la m ina Nuestra Señora del Carmen  
á su concesionario D. José Monzon , con el objeto de d a r 
le la posesión , ha recaido en  9 del ac tual el sigu ien te 
d e c re to :

«Visto que á pesar de los llam am ientos oficiales que 
se h ic ieron  al concesionario de la m ina N uestra Señora 
del Cármen y térm inos que se le p refijaron, no se p re sen 
tó á recoger el Real título de propiedad n i á to m ar la po 
sesión:

Vista la disposición 13 de las generales del reg la
m ento.

1 Considerando que la citada disposición reasum e el 
esp íritu  de la legislación vigente de m in ería , por cuanto  
establece que no se adquieran  derechos si se p rescinde 
de la lev y  reglam ento;

Y considerando que p rev in iéndose p o r el a rt. 38 de la 
ley la inm ediata en trega del título de propiedad a la p a r 
te in teresada para que tom e la posesión d en tro  del té rm i
no de dos m eses, y  no hab iendo  podido ten e r lugar n i la 
u n a  n i la o tra  por culpa del concesionario  , á pesar de los 
oportunos llam am ientos verificados en  la form a que p r  s- 
cribe  el a rt. 4.° del reglam ento, declaro n u la  la concesión 
de la m ina m encionada y revertida  al Estado.

Dése conocim iento á ia A dm inistración de Hacienda 
pública é Ingeniero  Jefe tan  luego produzca ejecu toria  
este d e c re to , y rem ítase op o rtu n am en te  el Real título á 
la Superioridad  para su  cancelación.

Notifíquesé p o r m edio de la G a c e t a  y Boletin oficial á 
los debidos efectos.== El G obernador a c c id e n ta l, Sebas
tian Godino.»

En cum plim iento  de lo aco rd ado , y toda vez que se 
ignora la residencia del in teresado, se le h a c e  la o p ortuna 
notificación po r medio de este periódico oficial p ara  que 
su rta  sus efectos legales en  el expediente de su  razón.

M urcia 4 0 de D iciem bre de 1863 .= E l G obernador ac 
c id e n ta l , Sebastian  Godino. 6229

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e  B ú r g o s .
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para  

la publicación del Boletin oficial de V entas de Bienes n a
cionales de la provincia.
1 f  E l rem atan te  q uedará  obligado á p u b lica r el Boletin 

oficial de Ventas de Bienes nacionales po r el tiem po de dos 
añ o s , in sertando  en él todos ios anuncios de subasta de 
fincas que rad iq u en  en la prov incia y los de a rrien d o  
de la misma. Asimismo h ab rá  de in se rta r  todas las dispo-<¡irinnp«5 S lin p r iop p s f l l l f * .  «prlip.fpn PACnnplA al r>j /lo  Rír»

nes nacionales, p o r lo que se refiere á v en tas, no  in se r
tando  en él o tros anuncios que los relativos á que se 
halla destinada.

2.a Se su je tará precisam ente p ara  la inserción de d i
chos anuncios á los originales q u e  se le rem itan  por el 
Comisionado p rincipal de V en t.s  de Bienes nacionales, 
siendo responsable de cua lqu iera e r ro r  de im pren ta  que 
se com eta , y reponiendo á su costa los que hubiese eq u i
vocado»

3.a Será de .cuenta del rem atan te  el papel necesario 
para la im presión del Boletin , no  pud iendo  u sar o tro  que 
el de tina ó m ano, con exclusión del con tinuo , de las m is
m as d im ensiones que el del pliego com ún  del sello, y de 
igual calidad al que estará de m anifiesto en  las oficinas de  
la Comisión p rin c ip a l de Ventas.

4.a El tipo de la le tra  que se em plee en  la im presión 
será del grado undécim o , de ojo pequeño.

5.a El ed ito r in se rta rá  los anuncios en  el Boletin d en 
tro  de las 24 horas de la en trega de los o rig inaíés, no  r e 
trasando  este im portan te servicio p o r m otivo ni pretex to  
alguno.

6.a El núm ero  de ejem plares que ha de tira r  el ed ito r 
al precio de la con tra ta  será el de 100 que ha fijado la 
com isión.

7.a Si el co n tra tiria  dejase de cu m p lir cua lqu iera  de 
las condiciones a n te r io re s , q u ed ará  p o r solo este hecho 
rescind ido  el con trato , resarciendo  g u b ernativam en te  los 
perju icios irrogados al E s tad o , á ju ic io  de la D irección 
general de Propiedades y Derechos del E stado , con las 
sum as en  m etálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en  garan tía  de las obligaciones de aquel, q u e 
dando á salvo su  derecho para  in s ta u ra r  sus reclam acio
nes ó d em andar por la via contencioso-adm inistrativa; en 
la in teligencia que la responsabilidad que contraiga d i
cho contratista  por cu a lqu ier falta de lo e s tip u lad o , se 
exig irá por la via de aprem io y procedim iento  adm in is
tra tivo  de que habla el art. 14 ele ia ley de Contabilidad, 
con en tera sujeción á lo dispuesto en l a  mism a y la re 
nu n cia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a rticu lares.

8.a La fianza ó garan tía  de que trata la condición a n 
te r io r ,  consistirá en  4.000 rs. en metálico, ó su eq u iva
lente en  papel de la Deuda consolidada ó d iferida, á p re 
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta , ó ac
ciones de ca rre te ra s  por todo su valor.

9.a Para p resen ta rse  como lic itador en  la subasta 
h an  de consignarse 600 rs. en  m etálico en la Teso
rería  de Hacienda pública de la p rov inc ia  , a c re d itán 
dolo con el correspond ien te  resg u ard o , que será devuel
to á los in teresados, con excepción del m ejor p o s to r , á 
qu ien  se re ten d rá  ín te rin  se ap ruebe el rem ate por la Di
rección general, y llene el adjudicatario  la condición que precede.

10. No se adm itirá  postura que exceda de 2 rs. p o r pliego de im presión.
4 4. Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados 

con  sujeción al m odelo que se inserta  á con tinuación , 
acom pañando el docum ento que acred ite  la consignación 
del depósito para lic ita r , sin  cuyo requisito  no serán  ad 
m itidas. Se recib irán  proposiciones por una ho ra más de 
la en que p rin c ip ie  el rem ate; y trascu rrid a  se dará la 
lec tu ra  á los pliegos ce rrad o s , dec larándose com o m ejor 
postor al que suscriba la m ás ventajosa, consu ltando  in 
m ediatam ente á la Dirección la adjudicación de la con
tra ta  á favor de a q u e l, á fin d e q u e  haciéndolo esta al 
G obernador recaiga la aprobación co rrespond ien te  si no 
h ubiese inconvenien te a lg u n o , y  sin  la cual no  tend rá  efecto.

12. En eí caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente en tra  sus a u to re s , se 
gunda licitación oral por espacio de media hora , ad ju d i
cándose el rem ate  al m ejor postor.

13. El pago del precio en que se haga 1a ad jud ica
ción se verificará por la Tesorería de H acienda pública 
de la p rovincia, en los térm inos que p rev iene la Re; 1 o r
den  de 4 1 de Febrero  de 1858.

! i .  La subasta tendrá  efecto eu este G obierno el dia
12 de Enero próx im o, á las once de su m añana , bajo mi 
p residencia , con asistencia del A dm inistrador de Propie 
dades y Derechos del Esta l o , Comisionado de Ventas y Fiscal de Hacienda.

15. E lco n tra tis ta  del Boletin podrá ex penderle  al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio
que le convenga.

16. La publicación del Boletin de lentas  no im pedirá 
se anuncien  tam bién las subastas de las fincas en la G a 
c e ta  de M adrid ó en el Bulelin oficial de la provincia, 
siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de su b as ta , escritu ra  y ío.ma de r a 
zón serán  de cuenta del con tra tista  , su je tándose este, en 
el caso de q u e  faltase al otorgam iento  de aquella, á lo 
que prev iene el art. 5.° del Real decreto  de 27 de F e b re 
ro de 1852, relativo á la celebración  de toda clase de 
co n tra tas  para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N¿, vecino d e  , en terado  del anuncio  pu
blicado con fecha , de las condiciones y requisitos
que se establecen para la publicación del Boletin oficial 
de Ventas de Bienes nacionales, se com prom ete á tom ar á 
su cargo , con estric ta  sujeción á has expresados re q u is i
tos y cond ic iones, por el precio d e  céntim os cada
pliego de im presión.

Búrgos 3 de D iciem bre de 1 8 6 3 .=  El G obernador, 
J. G allostra. 6033

G obierno de la p ro v in c ia  de A v ila
Sección de Fomento.— Minas.

H allándose depositada á mi disposición en esta T eso
rería  de H acienda pública la cantidad de 2.894 rs. 60 cén
tim os, procedente de antiguos depósitos de m inas cad u 
cadas, se hace notorio  po r este anuncio , que los in te resa
dos en  los expedientes á que p ertenecen , pueden p re s e n 
ta rse  en  el té rm ino  de u n  mes en la Sección de Fom en
to con los resguardos ó talones que se les exp id ie ran , á 
liqu ida r las cuen tas y  p erc ib ir lo que les sob rare .

Avila 21 de D iciem bre de 1863 .= E l G obernador, José 
P rim o de Rivera. 6427

G obierno de la  p r o v in c ia  da C órdoba.
Creadas en  esta p rov inc ia dos plazas de A rquitecto  de 

d istrito  con el sueldo cada una de 12.000 rs. anuales,
3.000 para gastos de oficina y 40 rs. de dietas en cada 
u n  dia que para asuntos del servicio salgan del pueblo 
de su residencia, se an u n c ia  al público p ara  que los as
p iran tes á ellas p resen ten  sus solicitudes en este G obierno, 
acom pañadas de los docum entos que acred iten  su  ap titud  
legal hasta el 31 del actual.

Córdoba 1.° de D iciem bre de I863 .= G . I. F erm in  A.
 _____________  6049

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de G ranada.
D. Francisco de Paula Lozano y Ramos, Caballero de la 

Real y d istinguida O rden española de Cárlos III y  Oficial 
de la clase de prim eros del Cuerpo de la A dm inistración 
civil con destino al G obierno de esta provincia.

Hago sa b e r, que habiendo sido nom brado  p o r el 
Excm o. Sr. G obernador de esta p rov incia Fiscal p ara  in s
t ru ir  el oportuno  expediente justificativo  acerca de los 
servicios que p re s ta ra  en  esta ciudad D. Francisco  del 
Castillo con m otivo del cólera que reinó  en  la m ism a el 
año p isado de 1855; de conform idad con lo dispuesto  
en  el a rt. o.° del reglam ento  de 30 de D iciem bre de 1857, 
se hace público en este periódico oficial para que d en tro  
del térm ino  de 4 2 dias puedan  presen tarse  las o p o rtu 
n as reclam aciones en  pro ó en co n tra  de su  veracidad.

G ranada 7 de D iciem bre de 4 863. =  Francisco  de 
Paula Lozano y R am o s.= P o r acuerdo  de dicho señor, Mi
guel Orozco, Secretario . 6215

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l  
de C antalapiedra.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  
de esta v il la , dotada con 508 r s . , pagados de fondos 
m unicipales por trim estres v e n c id o s , como re tribución  
p o r la asistencia de enferm os pobres.

Las igualas con los vecinos acom odados de que co n s
ta esta p o b lac ió n , y que se rá n  convencionales, asc ien 
den p róx im am ente á 1.100 rs. anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al A lcalde P r e 
siden te  de este A yuntam iento  en el té rm in o  de u n  mes, 
á co n ta r desde la publicación de este an unc io  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d . 6468

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de H uelva.
No habiendo  tenido efecto por falta de lid iad o re s  la 

te rce ra  subasta d el Boletin oficial de Ventas de Bienes N a 
cionales anunciada p ara  el dia 27 de Setiem bre ú ltim o en 
el oficial de esta p rov incia del 7 de dicho m es , se hace 
saber al público por m edio del p resente, que el jueves 31 
del co rrien te , á la u na de la tarde, te n d rá  lu g ar la cu a rta  
subasta en  el despacho del Sr. G obernador c iv i l , bajo su 
presidencia, con mi asistencia , la del Com isionado p r in 
cipal de V entas, Fiscal y E scribano  de H acienda, con 
estric ta  sujeción al pliego de condiciones publicado, co n 
form e á lo dispuesto en Real ó rden  de 3 de N oviem bre 
de 1858.

H uelva 21 de D iciem bre de 1863.=B enito  de O rense.
6474

A d m in istra c ió n  p r in cip a l, 
de P rop ied ad es y  D erech os d e i E stad o  

d é la p rov in c ia  do M urcia.
H abiendo dispuesto la Dirección, general d e l ram o m  

ó rden  de 21 de O ctubre próxim o pasado se saquen  & pú* 
blica subasta las obras d e  reparac ión  necesarias en el 
fielato de Form an , propio  del E s ta d o , situado  ep té r
m ino de la villa del G arbanzal, partido  de C artagena, está 
A dm inistración ha señalado el dia 40 de E nero  pró^im e 
venidero, á las doce de la m añana, p ara  e l re m a ta  de.di* 
chas obras, que ten d rá  lu g ar sim ultáneam ente  en  el local 
que ocupa el G obierno civil de esta p rov inc ia  y  en  las 
Casas Consistoriales de la referida ciudad d e CartageBa, 
bajo el pliego de condiciones económ icas q u e  se insertan  
á con tinuación , y  el de las facultativas y  p resupuesto  que 
se hallan  de m anifiesto en  esta oficina y  en la Secretaría 
de A yuntam iento  de C artagena.

Lo que se an u n c ia  al público  p ara  que lfegue á ,n o ti
cia de las personas á qu ienes in te rese tom ar p a rte  en  la 
licitación.

M urcia 23 de N oviem bre de 1863. =  Ju lián  P. de 
Luna.
Pliego de condiciones que form a esta Adm inistración para

la subasta de las obras de reparación necesarias en la
casa-fielato de Por man, propia del Estado.
1.a El rem ate  te n d rá  lu g ar sim u ltán eam en te  en  esta 

capital y  en Cartagena en  e lid ía  y  h o ra  m en c io n ad o : en  
la p rim era  bajo la p residencia del Sr. G obernador de la 
p rov inc ia ,con  m i asistencia y  actuación  del E scribano  de 
H acienda, y en  Cartagena lo p resid irá  el Sr. A lcalde-Cor
regidor , con asistencia dél Sr. A dm inistrador su b alte rna  
dei ram o y  u n  E scribano.

2.a No se adm itirá  postu ra que exceda de la can tidad  
de 2.249 rs. v n . que im porta el presupuesto .

3.a Llegado el dia y h o ra  del rem ate  , p re sen ta rán  los 
licitadores sus proposiciones con en te ra  sujeción al m o 
delo que se halla  al final de este anuncio  y por m edio de 
pliegos cerrados, cuya cu b ie rta  ru b r ic a rá  el po rtador, e n 
tregándolo al Sr. P residente, que d isp o n d rá  se vayan  n u 
m erando.

4.a A  los referidos pliegos se ha de aco m p añ ar el do cu 
m ento  que acred ite  la en trega en  la Caja de Depósitos de 
esta capital ó D epositaría de C artagena del 10 p o r 1 O í del 
im porte del p resupuesto , que sirv a  de garan tía  ín te rin  se 
te rm in an  y reconocen las obras p or la persona com pe
ten te  que al efecto se designe. U na vez en tregados los 
pliegos , no p o d rán  re tira rse  bajo n in g ú n  p re tex to  n i 
m otivo.

5.a Verificada la en trega de pliegos, se p rocederá  á su  
ap ertu ra  y serán  leidos por eí m ism o ó rden  de su  n u m e 
ración, tom ándose nota de su conten ido  p o r el ac tuario  
de la subasta, y se pu b lica rá  para satisfacción de los co n 
cu rren tes .

6.a El rem ate se considerará  adjudicado á favor del 
que hubiese presen tado  la proposición m ás ventajqsq 
para la H acienda, pero  no te n d rá  efecto n i vaío r basta 
que recaiga la aprobación superio r.

7.a Si hubiese dos ó m ás iguales proposic iones se p ro 
cederá á licitación oral p o r espacio de 49 m inu tos entre 
los au tores de las p roposiciones que* hub iesen  eausadí 
el em p a te , adjudicándose en el acto al qu é  ofreciese m a 
yores ventajas. En el caso de no ofrecer resu ltado  este 
licitación , se ad jud icará el rem ate  al au to r  de la prim era 
proposición p resen tada, á teno r de lo resuelto  en  Real ó r
den de 9 de A bril ele 1858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor h ay an  quedado 
rem atadas las obras están  obligadas á d a r  p rincip io  á 
ellas d en tro  del plazo de ocho d ias , contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación  del rem ate, y á ‘te rm i
narlas -con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se halla form ado , á cuyo  fin se o to rgará  la c o rre s 
pondien te esc ritu ra  pública*; y en el caso de no cum plir 
el rem atan te  con las condiciones anunciadas p ara  la su 
basta , ó im pidiese su o torgam iento, se te n d rá  po r resc in 
dido el co n tra to  á perjuicio del m ism o rem a tan te , q u e 
dando sujeto á las p rescripciones siguientes dél" a r t  5Ú 
del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 1852:

Prim era . Que se celebre nuevo  rem ate bajo iguales 
cond ic iones, pagando el p rim er rem atan te la diferencia 
del p rim ero  al segundo.

Segunda. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado p or la dem ora de! servicio. 
Para c u b rir  estas responsabilidades se le re ten d rá  s iem 
p re la garantía de la subasta, y au n  se podrá sec u estra r
le bienes hasta c u b rir  las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No jsresxuitándose projiosicion ad 
m isible para el nuevo re m a te , se liará el servicio por 
cuenta de la A dm inistración á perju icio  del p rim er r e 
m atan te.

9.a Concluidas que sean las o b ras se d ispondrá el 
oportuno  reconocim iento por el facu ltativo  que al efecto 
se n o m b re , quien  expedirá la co rresp o n d ien te  certifica
ción po r la cual se acred ite  h ab e r sido co n síru id as con 
sujeción al p resupuesto , pliego de condicione^ y  p r in c i
pios del arte,

10. En el caso de faltar el rem atan te  á cu a lq u ie ra  de 
las condiciones estipu ladas, q uedará  sujeto  g k \t re^pp/y.: 
sabilidad que m arca el Real decreto  dé iT^de Febrero  d e  
1832, especialm ente en sus artícu los 9.°, 10 y íri , la cual 
se le exigirá por via de aprem io y p rocedim iento  
n istrativo  de que tra ta  el a rt. 11 d é la  ley de C ontab ili
dad, con en te ra  sujeción á las disposiciones de las
y la ren u n c ia  abso lu ta de todos los fueros y priv ilegios 
p articu lares. ;

i 1. La cantidad en que q uedaren  rem atadas las obras 
se satisfará al con tra tista  tan  luego como acred ite  h a b e r
las constru ido  con seguridad y dem ás c ircunstancias de 
que tra ta  la condición 9.a, á cuyo fin cu idará  la A dm inis
tración de hacer el pedido o p ortuno  de fondos con lá d e 
bida anticipación.

12. Será de cu en ta  del rem atan te , según el p resu p u es
to, el pago de h onorarios que se devengue por la form ación 
del mismo p la n o , si lo h u b iere , y  del reconocim iento  de 
la obra para su recib im ien to , así com o tam bién  los gastos 
de papel, derechos de subasta y los que ocasione el o to r 
gam iento de la esc ritu ra .

M urcia 25 de N oviem bre de 4 863.*—Julián  P. d e S p rrá .
6095

Modelo de proposición. .
D. N. de N., vecino d e  , se obliga á e jecu tar de su

cuen ta las obras de reparac ión  de la casa-fielato  de P o r- 
m a n , prop ia del E stado , anunciadas en  la G a c e t a  dei
d ia   y  en el Boletin oficial de esta p rov incia del
d i a . . . . .  en  la can tidad  d e . . . .  (enletra), con sujeción al 
presupuesto  y pliego de condiciones formalizado»;al efepto* 
de que está en terado .

( Fecha y  firma.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de B arcelon a .
Debiendo procederse á las obras para  la reedificación 

y arreg lo  del cuarto  excusado, situado en  los bajos d e l 
edificio, llam ado Casa-aduana de esta capital, que ocupan 
las oficinas de H acienda , se hace saber al público que el 
l ia  y  h o ra  que se m arca rá  ten d rá  lugar la subasta bajo el 
tipo señalado en  el presupuesto  que se h allará  de m anifies
to en  esta A dm inistración  y  pliego de condiciones que á 
continuación se inserta  , adv irtiéndose que igualm ente lo 
estará el de las facultativas que han de reg ir p ara  las c i
tadas obras.

p l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  e c o n ó m ic a s .
1.a El rem ate  tend rá  lugar á los 30 dias después de 

publicado este anuncio  en  el Boletin oficial de la p ro v in 
cia , de doce á u n a  de la ta rd e  , en  las oficinas áe l G o
bierno, an te el Excmo. Sr. G obernador de esta prov incia. 
3on mi asistencia y la del E scribano de Hacienda.

2.a No se ad m itirá  postu ra que exceda de la can tidad  
le 3.484 rs. 25 c e n ts . , im porte del p resupuesto  aprobado, 
por la Superioridad.

3.a Llegado el d i a , y en  la p rim era m edia h o ra  d e  la 
señalada para  el rem a te , p resen ta rán  los lic itadores sus 
proposiciones con en te ra  sujeción ai m odelo que al pié 
se expresa y por m edio de pliegos cerrados, cu y a  cu b ie r
ta ru b r ica rá  el portador, en tregándolo  al P residen te, quien  
dispondrá se vayan num erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el docum ento  que ac red ite  la en trega en  la  Caja dé 
Depósitos del 10 po r 4 00 del im porte del p resupuesto  que 
sirve de g aran tía  m ién tras se te rm ina y  reconoce la o b ra  
por perdona com petente que al efecto se nom bre . Una vez 
3ntregados los pliegos no podrán  re tira rse  bajo n in g ú n  
pretexto  n i m otivo.

5.a Pasada la m edia hora señalada para  la en trega de 
pliegos, se p rocederá á su  ap ertu ra  y  lec tu ra  p o r el m ism o 
orden  de su  n um erac ión  , tom ándose no ta  del con ten ido  
por el ac tuario  de la su b a s ta , que p u b lica rá  para  sa tis
facción de los co n cu rren tes .

6.a El rem ate  se considerará  adjudicado á favor d el 
que hub iese  p resen tado  la proposición m as ventajosa p a ra  
á  Hacienda, pues no te n d rá  efecto n i valo r alguno h as ta  
que recaiga la aprobación  su p erio r.

7.a Si hub iese dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá á lic itac ión  ora l p o r espacio de 10 m inu tos 
m tre  los au tores de las que hubiesen  causado el em p a
le, adjudicándose en  el acto al q u e  ofreciese m ayores 
venta jas, sin  perju icio  de la co rresp o n d ien te  aprobación 
superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  q u éd a
lo  rem atadas las obras están  obligadas á d a r  p rincip io  á 
rilas d en tro  del plazo de ocho d ias , contados desdie el en



^que se le  haga saber la aprobación del remate, y á term i
narlas to n  sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que halla form ado, á cuyo favor se otorgará la cor
respond ien te  escritura pública ; y en el caso de no cum - 
p lir el rem atante con las condiciones anunciadas en la 
su jasta , ó impidiese su otorgam iento, se tendrá por res
c in d id o  el contrato á perjuicio del mismo rem atante, que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° del mismo 
©n cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Ad- 
aninistraeion.

9. Concluidas que sean las obras > sé dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo'que al efecto 
se n o m b re , quien  expedirá la correspondiente certifica
c ión  que acredite haber sido construidas con sujécion al 
p resupuesto  , pliego de condiciones y principios del arte.

del reconocimiento resultase la falta de cumplimiento 
de  algunas condiciones estipuladas, se obligará al con tra
tista a que construya de nuevo y en breve plazo , que se 
le lijara, las que no fuesen adm isibles; y si ho  lo veriíi- 
case en el térm ino señalado , ó la reconstrucción fuese 
nuevam ente desechada, se procederá á ejecutarlas pojr 
a ^ ,nis¿ racion a cuen*a del rnismo contratista.

. En el caso de feitar el rem atante á cualquiera de 
tas condiciones estipu ladas, quedará sujeto á la respon- 

qUe m arca el Real decret0 dé 27 de Febrero 
ae especialm ente en sus artículos 9.°, 10 y 41, la 
cual se le 'exigirá por la via de aprem io v procedimiento 
aam u^strativo  de que trata el art. M de'la ley deConta- 
n iu ^ a d , con entera sujeción á las disposiciones de la mis-

con renuncia absoluta de todos los fueros v p riv i
legios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rem atadas las obras 
?se satisfará al contratista tan  luego como acredite h ab er
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
Ue que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida an
ticipación.

12. Sera de cuenta del rem atan te , según el presu
puesto , el  ̂pago de honorarios que se devenguen por la 
torm acion 'del mismo, y los del reconocimiento^de la obra 
para .su  recibim iento, así como también los gastos del 
papen, dérechos de subasta y los que ocasione el o torga
m iento  de la escritura.

Barcelona 46 de Diciembre de 1863.=»El A dm inistra
do r, José Perez Valdés. 6386

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e  , se obliga á realizar de su

cuen ta  las obras que para la reedificación v arreglo del 
cuarto  excusado, situado en los bajos del edificio llamado 
Casa-aduana de esta capital, son in d i s p e n s a b le '\nnn

Í S.i  y . i e
(Fecha y firma.)

A dm inistración  principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

la  p rovincia  de V izcaya .

^ f nard*no Fernandez de Honderos, Administrador 
P n n ^ p a l de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia  de Vizcaya.

Hago saber que el Sj*. G obernador civil de esta pro
vincia se ha servido señalar el dia 20 de Enero del pró
ximo año de 4 864, y  hora de las doce de su mañana, para 

i rf-I? a.̂ e Publico de las obras que deben ejecutarse en 
e l edificio llamado Gasa-aduana de esta ilustre villa , p e r
teneciente al Estado, bajo las condiciones facultativas que 
aparecen del mismo expediente, y se hallan de manifies
to  en esta oficina, y las económicas siguientes:

4. El rem ate se celebrará en el local que ocupa el 
despacho del Sr. Gobernador de la provincia ante su Au
toridad y asistencia del Sr. A dm inistrador principal de 
Propiedades y Derechos del E stado , v Escribano de 
Rentas.

2.a No se adm itirán  posturas que excedan de la canti-
o * t r s ’ Suporte de las obras presupuestadas.
3. Llegado el dia y en la prim era media hora de la 

señalada para el rem ate , presentarán  los solicitadores 
sus proposiciones con entera sujeción al modelo que al 
final se expresa, por medio de pliegos cer rados, cuya cu
bierta rubricará  el portador, entregándola al Sr. Presiden
te, quien dispondrá se vayan num erando.
-  ^i^os reí"e r*dos pliegos cerrados se ha de acompa
ñ a r el talón que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos el 4 0 por 4 00 del im porte del presupuesto, cuya can 
tidad servirá de garantía m ientras se term ine y reconoz
ca la obra por persona competente que al efecto se 
nom bre: una. vez entregados los pliegos no podrán re ti
rarse  bajo ningún pretexto ni motivo.

3. Pasacja la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el o r
den de su num eración, tornándose nota del contenido por 
e» actuario de la subasta , que publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra  la H acienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno
basto que recaiga la aprobación superior.

^  hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p ro
cederá á licjtacion oral por espació de 10 minutos en- 
.tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do em pate , adjudicándose en el acto al que ofreciese 
m ayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior. En el caso de no ofrecer resultado esta 
licitación , se adjudicará el rem ate al autor de la prim era 
proposición p resen tada , á tenor de lo resuelto en Real 
órden de 9 de Abril de 1858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quedado 
rem atadas las obras están obligadas á dar principio á ellas 
dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se 
haga saber lá aprobación del remate, y á term inarlas con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas que se halla 
formado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escri
tu ra  pública; y en el caso de no cum plir el rem atante con 
las condiciones anunciadas para la subasta ó rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rem atan te , quedará ade
más sujeto á las prescripciones del a it. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 4852 y al 9.° del mismo en cuan 
to á la acción que contra él ha de ejercer la A dministra
ción.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nom bre, quien expedirá la correspondiente certificación

por la cual se acredite haber sido construida con sujeción 
al presupuesto, pliego de condiciones y principios del 
arte. Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento de algunas de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y ei\ breVé 
plazo, que se le fijará, las que no fueren adm isib les, y si 
no lo verificase en el térm ino señalado ó la reconstruc
ción fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecu
tarlas por administración á cuenta del mismo contratista;

ív . En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852, especialmente en sus artículos 9.°, 40 y 44, la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art, 4 4 de la ley de Conta
bilidad , con entera Sujeción á las disposicionés de la mis
ma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

41. La cantidad por que quedasen rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida an
ticipación.

42. Será de cuenta del rem atante el pago de honora
rios que se devenguen en la formación del presupuesto y 
pliego de condiciones y la del reconocimiento de la obra 
después de ejecutada, así como también los gastos de pa
pel , derechos de subasta y los que ocasionen el otorga
miento de escritura,

Bilbao 4 4 de Diciembre de 1863.==Bernardino F ernan
dez Ronderos. 6300

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e . . . . ,  se obliga á ejecutar de su 

cuenta las obras del edificio Aduana Gobierno civil de 
esta villa, anunciadas e n  la G a c e t a  del d i a . . . . .  en la 
cantidad d e . . . .  (po r le tra}, con entera sujeción al p re 
supuesto y piiego de condiciones facultativas y económ i
cas formadas al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Cuerpo N acional ds Ingenieros de M ontes del 
d istr ito  de Guadalajara.

Debiendo procederse al a provecto- miento de leñas por 
corta y descuaje en la cañada que atraviesa el monte Al
carria, de los propios de esta capital, autorizado por Real 
órden de 10 de Noviembre próxuno pasado, por el p re 
sente se convoca á pública licitación, que se celebrará 
ante el Ayuntamiento de esta capital el dia 4 3 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, con sujeción á las con
diciones facultativas y económicas que están de manifies
to en la Sección de Fomento de la provincia y en la Se
cretaría de dicha Corporación.

Guadalajara I I de Diciembre de 1863.=J. Guimet.

Debiendo procederse al aprovecham iento de leñas del 
monte Humbría, de los propios de Yaldearenas, autorizado 
por Real órden de 24 de Noviembre próximo pasado, por 
el presente se convoca á pública licitación, que tendrá lu 
gar ante el Ayuntamiento de dicho puebio el dia 14 del 
próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, bajo las 
condiciones facultativas y económicas que están de m a
nifiesto en la Sección de Fomento de la provincia y en la 
Secretar.a de dicha Corporación.

Guadalajara 4 2 de Diciembre de 1863.=J. Culmet.
. *   6298

Debiendo procederse al aprovecham iento de leñas de 
los cuarteles Humbría, Espesar y Casa de Don José Ventura 

.de l Monte Rebollón de Sigüenza, autorizado por Real 
órden de 2 i de Noviembre últim o, por el presente se 
convoca á pública licitación, que tendrá lugar el dia 16 
de Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, ante 
el Ayuntamiento de dicha Corporación, bajo las condicio
nes facultativas y económicas que están de manifiesto en 
la Sección de Fomento de la provincia y en la Secretaría 
de dicha Corporación.

Guadalajara 14 de Diciembre de I8C>3.=J. Culmet.
632 %

Debiendo procederse al aprovecha miento de leñas 
del cuartel Encinar, de los propios de Romaneos, autoriza
do por Real órden de 4 del a c tu a l, por el presente se 

! convoca á pública licitación, que se celebrará el dia 17 
de Enero próximo ante el A yuntamiento de dicho pueblo, 
á las doce de la mañana , con sujeción á las condiciones 
facultativas y económicas que están de manifiesto en la 
Sección de Fomento de la provincia y en la Secretaría 
de dicha Corporación.

Guadalaja a 14 de Diciembre de 4863.—J. Culmet.
6376

PROV IDENCIAS JUDICIALES.
D. José  Ram írez C á id e a a s  , Juez d e  primera  instancia de esta 

capital y su partido.
Por  el presen te  ci to , llamo y em pla zo  á todos  ios a c r eed o res  

d e  D. Manuel Guació y  D o m ín g u e z  , vec in o  d e  la villa d e  T r ig u e 
ros , para que  en  el término de 20 d ias  se person en  en  es te  Juz
g ad o  y en  los autos de  concu rso instruidos  contr a el mismo , con  
los docum entos  justi ficativos de sus créd itos;  aperc ibidos q u e  do  
no hacerlo les parará  ei perjuicio que  haya lugar.

Dado  en  H u e lva  á 47 de  D ic iem b re  de  1 8 6 3 . = R a m i r e z . = P o r  
m an dad o  de S. S.,  José María d e  la Corte. 6469

En  vir tud de prov id enc ia  del Sr. D.  Julián Martínez Y angu as ,  
Magistrado de A udie nc ia  d e  fuera d e  M a d r id ,  Juez d e  primera  
instancia dei distrito  del Congreso  d e  esta capital,  re frendada  
p or el Escr ibano  del n ú m e ro  D. Juan  Zozaya  , se  c i ta ,  llama y  
em plaza á D. Gerard o Martínez  V e la so o ,  cu y a  habitación y d o 
micilio se ignora , para que  en el térm ino  d e  cinco d ía s ,  que por 
segu n d o  y u l t i m ó s e  le señ a lan ,  co m p a rezca  á contestar  la d e 
manda de tercería  d e  dom in io  á una casa ó solar , situado en la 
calle d e  San V ic e n te  de  esta cor te  , in terpuesta  por D. Pablo  C a
y eta n o  Gippin i ,  y  q u e  á su instancia  y  la d e  D. Mariano Calvo  
se  em b argó  á D. A nto nio  H o y o ,  por consecuencia  d e  autos  eje
cut iv os  p ro m ov id o s  por los dos  ; p u d ie n d o  en tera rse  a d em á s  d e  
más p o rm en o res  en la Escr ibanía  d e  d icho Z o z a y a ,  c a l l e ’Mavor,

n úm ero  4 21 ,  en la que se le entregará la copia d e  dicha d e 
manda. 6475

Po r  el presen te se cita , l lama y ,em p laz a  por térm ino  d e  30 
dias á los que se crean con derecho  á los b ienes  q ueda d os  por el 
fallec imiento  abinfestato d e  D. Antonio F e r n á n d e z ,  Datural de  
Santa Eulali’a d e  M e r i l l é , provincia de Lugo , ocu rr ido en esta  
corte  á 19 de  N o v iem b re  d e  1862 , para q ue  dentro  del exp resa
do térm in o  com parezcan  en  el Juzgado de prim era instancia del  
distrito del Hospital,  de esta capital ,  por la E s cr ib a n íf  del q ue  
r e f r e n d a , y por m edio  d e  Procurador con  poder bastante,  á 

eje r c e r  el dé  q u e j t e  créan asis tidoá éU él ju ié io  que  cdo d icho  
m otivo  se  ha p ro m o v id o  á instancia d e  D. Ram ón de D e u s ,  y  en  
que  se ha m ostrado parte D. Benito  Fern and ez  C ord id o ,  sobrino  
y  h erm ano respect ivo  del difunto F e r n a n d e z ;  pues  así lo tengo  
acordado  en los autos d e  su razón,  con arreg lo  á los artículos 368 
y  369 d e  la le y  de Enjuiciam iento civil;

Madrid 22 de D ic iem bre  de  4 8 u 3 .= J u a n  José Morcillo. 6471

Ei Sr. D. Emil io B ra v o ,  Magistrado d e  A udie nc ia  d é  fiiera de  
Madrid y Juez  de  prim era instancia dél distrito  d é  Buenavista
en esta corte.

Por el presen te cito , fiamo y  em plazo p o r  primar edicto, p r e 
gón y  térm ino d e  n u e v e  dias  á Juan Pastrana Ruiz pora q u e  
com parezca  en la Secretaría  de la Sala correcc ional á ia práct i
ca de  una diligencia en la causa que con otros  consortes  se le si
guió  e n  este Ju zgado y Escr ibaoía d e  D. P e d r o  José Vigil por  
lesiones, 6151

En vir tud de p ro v id en c ia  del Sr. D. Emilio Bravo y Homero* 
Magistrado d e  Audiencia d e  fuera d e  la cor le  y Juez d e  primera  
instancia del distrito d e  Bu enavis ta  de  esta villa, re fren dad a  por 
el N jtar io  del Colegio de  ella Dr. D. Cláudio Sauz y Rarea, y d i c 
tada e n j u ic i o  e jecutivo  pendiente  en su J u z g a d o ,  en  el q ue  se  
está s igu ien d o  el procedimiento d e  apremio para hacer  pago  al 
acreedor da principal y  costas, se  sacan  á subasta  d if eren tes  

efectos em b argad os  al deu dor ,  que  han s id o  va lo rados  en  911 
reales  por  peri to nom brado  al efecto; y el rem ate  ten drá  lugar  
el lunes 28 del corriente ,  á la una de la tarde,  en  la audiencia  
del m ism o Ju zg a d o  de B u enavis ta ,  d ond e  aquel dia es tarán d e  
manif iesto para que  los vean  los licitadores, q u ien es  p ueden  e n 
terarse  de  la tasación, avis tá ndose  con el Nota rio  D. Ramón E s -  
puñ ez ,  en  c u y o  poder obrará  ei e x p e d ie n t e ,  y  ante  quien se  
efec tuará la venta . 6379

Madrid 16 de  D ic iem bre  de 1863.— Dr. Cláudio Sauz  y Barea.
6379

Por el presente  y en  v ir tud d e  provid encia  del Sr. D. Eugenio  
Miranda y Prieto, Juez togado d e  primera instancia del distrito 
de la Inclusa d e  esta corte , se cita, llama y  em plaza á Juan F e r 
nandez ,  c u y o  p aradero  se ignora,  para q u e  d en tro  de nueve  dias 
que por tercero  y ú lt im o térm ino se  le señ a la n ,  contados desde  
la publ icación d e  este  ed ic to  en  la G a c e t a , se  p resen te  en  la a u 
diencia do dicho íe ñ or ,  sita en  la calle d e  la Union, núm. 6, bajo, 
d e  diez á dos  de la tarde, á prestar una dec laración en causa cr i 
minal que se s ig ue en ei m is m o;  bajo ap erc ib im iento  d e  que  no  
ver if icándolo  le parará el perjuic io  que  haya  lugar. 6414

En v ir tud  de  p rev id e n c ia  del Sr. D. G regorio  Rozalem, Juez  
d e  p rim era  instancia  del distrito de  la Audie nc ia  de  e^ta cor le ,  
se cita, llama y emplaza p >r tercero  y ú 'tim > ed ic to  y pregón a 
D. Franc isco  de  Capro y Lorenzo para q u e  en  el térm ino  de  
n u e v e  dias se p resen te  en  la audiencia  de S. S , sita en  el piso 

| hajo de  la Territorial,  á re sp o n der  á los cargos  q ue  contra  el 
mismo resultan en causa que  se le in s truye  por es tafa; bajo ap er 
c ibim iento  que d e  no verificar lo le p ira rá  el perju ic io  q ue  haya  
lugar. 6404

En vir tud  d e  providen cia  deí Si-. D. Emil io Bravo , Magistrado  
d e  Audiencia , Ju ez  de  primera  instancia  de! distrito de  B u en a
vista d e  esta corte, se  l l a m «, cita y emplaza p o r  seg u n d o  ed ic to  
y  pregón y térm ino de n u e v e  dias á D i o n s  Saturnino Aguilera y 
Gil, hijo de  Braulio y  EusebN, de  estado so!loro,  natural d e  Col
m enar d e  Oreja y de  17 añ >s de e r i a l ,  á fin de  q ue  dentro  d e  
dicho tér m ino se p resen te  en  la cárce l de Villa á prestar dec ía  - 
ración en causa (pie por estafa se le s igue por ia Escr ibanía  de  
D. Po l icarpo López . 6403

D. Manuel Fern andez  E s t é v e z , Juez  d e  p r im e ra  instancia de  
esta villa y  partido judicial de Muros.

H a b iend o  ce sado  D. Manuel Díaz Porrúa en  el cargo de  R e
gis trador de la P r op ied a d  de este part ido en  3 de  Junio  últ im o,  
se  hace  públ ico por m edio  de  este a n un cio  en  cum plim iento  y  
para ios efec tos  dei art. 306 de la ley hipotecar ia .

D ado  en Muros á 9 de D ic iem b re  d e  18 6 3 . = M a n u e l  Fern an 
d e z  E s tév ez .  — Por su m an dad o ,  José María C e r e i j o y  Fernandez ,  
S ecr eta r io .  6263

D. José Ramírez  Cárden as,  J uez  d e  p r im era  instanc ia  de es te  

p art id o .
Por el p r e s e n t e  y térm ino  d e  30 d ia s ,  q u e  principian d e s d e  

el en que  se  in serte  es te ed ic to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito  
llamo y em plazo á Manuel Vera Moreno y José Y ec ta  Alvar ez  para  
q ue  se p resen ten  en es te  Juzgado  á cu m plir  las con d en a s  q u e  les  
han s ido impues tas  en  causa segu id a  en  este Ju zga d o  por her ida  
á Francisco C an o ;  aperc ib id os  q u e  d e  no hacer lo  les parará el 
perjuic io  q u e  h aya  lugar .

Dado en  l lu e lv a  á 5 d e  D ic iem bre  d e  1863.— R a m i r e z . = P o r  
m a n da d o  d e  S. S . , José  María de  la Corte .  6259

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 25 DE DICIEMBRE.

El Sr. D irector del Diario de ¡as Sesiones del C on
greso de los D ipu tados nos p id e  m anifestem os que  en  
la c a rta  le ida  por el S r. Conde de San L uis en  la se 

sión de 23 del co rrien te  apa recen  su b ray ad as  erí el 
Diario las siguientes frases: a que de otro modo un  
simple cambio de Ministerio Hubiese bastado para de
ja r  un movimiento Hecho únies completamente aislado;» 
y « /a  corte tenía una retirada asegurada, y u n  
cam bio de M inisterio sin d e s tru ir  las influencias, no 
cam biaba la situación del país.» Como esta c ir c u n s 
tancia  p u d ie ra  a lte ra r hasta  c ierto  p u n to  el sen 
tido de la frase, dicho Sr. D irector exp resa  que  en  la 
ca rta  original q u e  tiene á la v ista no apareced! s u b 
ray ad as aquellas pa lab ras, q u e  lo serian  sin  duda por 
e rro r  m ateria l del q u e  la copiara.

El limo. Sr. Obispo que era de Badajoz, y lo es ac
tualmente de Barcelona, ha llegado á esta corte proceden
te de Extrem adura, y va á salir en breve para la capital 
de su nueva diócesis,

  Se ha abierto de nuevo al culto público en la par
roquia de San Sebastian , después de restaurada com ple
tamente, la preciosa capilla de Nuestra Señora de la No
vena, propia de los actores dramáticos;

   Hoy habrá en Palacio Capilla pública , asistiendo
SS. MM. á la cortina con el acompañamiento de eos 
lum bre.

BOLETIN DE TEATROS.

Las funciones de Noche-Buena en los teatros han te
nido buen éxito. El dei Principe dió por la tarde la co
media titulada Muerto y vivo, original de D. Enrique Zu- 
mél. Este juguete del autor de ¡Viva la libertad! está 
versificado con facilidad , y algunas veces con gracia , y 
abunda en chistes y agudezas. En la ejecución se d is tin 
guieron la señorita Tenorio y el Sr. Fernandez, quien al 
final, después de revelar el nom bre del autor, improvisó 
algunas de sus populares coplas.

Verificóse por la noche la prim era representación 
de la comedia Eclipse parcial, obra de un  ilustre poeta. 
Mañana daremos cuenta de su éx ito , que á estas horas 
ignoramos.

 En el Circo se estrenó por la tarde otro nuevo ju g u e
te del joven y ya fecundo posta D. Enrique G asp ir, bajo 
el título de Él piano parlante: escrito con el gracejo y tra 
vesura de que siempre hace alarde el poeta valenciano: 
m antuvo constantem ente la risa en los lábios deTós espec
tadores, quienes también llamaron al Sr. Gaspar á la es 
cena, y le aplaudieron, así como á los intérpretes de 
su obra.

La] comedia Del dicho al hecho estrenada en el m is
mo teatro por la noche obtuvo excelente acogida. Al final 
del segundo acto el auditorio quiso saber el nom bre del 
autor del arreglo , pero el Sr. García manifestó que se ig
noraba, por haber sido rem itida la obra bajo*-un sobre. 
Distinguiéronse en el desempeño todos los actores , y 
m uy especialmente Teodora L am adrid , Arjona y Osorio.

  En Variedades se volvió á poner en escena la céle
bre comedia antigua Entre bobos anda el juego , y el sai
nete Los zapatos; y en Novedades continúan las rep re
sentaciones de la comedia de mágia El castillo de los en
cantados.

En todos los coliseos las entradas han sido grandes, y 
por lo tanto, tas empresas habrán quedado tan satisfe
chas, como en general el público.

ANUNCIOS.

CRÉDITO CASTELLANO.— LA JUNTA DE GOBIER-
no de esta Sociedad, usando de las atribuciones que 
la concede el art. 13 de los estatu tos, ha acordado en 
sesión de hoy exigir cinco dividendos pasivos á los a c 
cionistas de la m ism a, cada uno de los cuales será de 
100 rs. por acción, ó sea 5 por 100 sobre su valor no 
minal.

Dichos dividendos se pagarán: el prim ero en 4.® de 
Marzo próximo; el segundo en 1.° de Mayo; el tercero en
4.° de Julio; el cuarto en 4.° de Setiem bre, y el quinto 
en 1.° de Noviembre siguien tes, sirviéndose los señores 
accionistas entregar en la caja de la Sociedad las can ti
dades que respectivam ente les correspondan dentro de 
los plazos fijados.

Valladolid 2' de Diciembre de 1863.—Por acuerdo de 
la Junta , el Secretario de la Sociedad , Luis Polanco.

6470

LA UNION, COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS A 
prim a fija.—El Consejo de adm inistración ha acordado 
entregar á los accionistas el 6 por 100 sobre el desembolso 
de las acciones de pago , de conformidad con el art. 68 
de los estatu tos, ó sean 30 rs. por cada una.

Los señores accionistas podrán presentar sus acciones 
en carpetas duplicadas para recibir dicha cantidad desde 
el dia 2 de Enero próximo:

En Madrid en la caja de la Compañía general de C ré
dito en E spaña, calle del Caballero de Gracia , núm . 23.

En provincias en casa de las agencias y corresponsa
les de la misma Sociedad de Crédito.

En París en la de los señores hijos de Guilhou joven, 
rué Taitbout, núm. 57.

Y en la isla de Cuba y demás Antillas en las oficinas 
de La Union, establecidas en la H abana, calle de Agujar, 
núm . 93.

Madrid 23 de Diciembre de 4 863.=E1 Director gene
ral , Ramón L. de Tejada. 6473

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARÍA M AG *
dalena.—La ju n ta  general ordinaria de esta Sociedad ten
drá lugar el domingo 34 de Enero próximo, á las doce de 
su m añana, en la calle de Cañizares, núm. 46, cuarto 
principal.

‘Lo que se avisa á los señores socios para que se sir
van concurrir.

Madrid 23 de Diciembre de 1863.=El Secretario , R . 
Ortega. 6472—3

" SOCÍfcOAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS. — LA 
Íuríta directiva do la misma ha dispuesto repartir el di
videndo activo núm . 3 i , de 1.500 rs. vn. por acción, 
desde el dia 24 al 30 del presente , de diez de la manana 
á la una de la tarde , exceptuando los dias festivos. ^

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas pafa que' se sirvan pasar á recoger las cantidades, 
que les corresponda á casa del Sr. Tesorero, calle cto 
F u en ca rra l, núm. 28, cuarto principal.

Madrid 21 de D i c i e m b r e  de 1863.=Por acuerdo de la 
Junta , el S ecretario , Amaro López. 6449 1

DICCIONARIO M UNICIPAL, POR D. JOSÉ LOPEZ 
Polin.—Se halla de venta á 30 rs. en la Im prenta Nacio-* 
m \  y principales librerías. 6289 3

AVISO Á LOS MAESTROS CARRETEROS Y DE 0 3 -  
ches.—En la calle de CapeTanes , núm . 7, se venden cu
bos , cañas, varas ‘ lim ones, pértigas y  demas piezas de 
álamo negro para carros y galeras , carretas y coches. ■ 
La madera t :ene tres años de cortada.

Para hacer pedidos para establecimientos tuera de 
Madrid, dirigirse á D. José Felip y Mustra en la misma 
calle y núm ero. 6366—4

LA PENINSULAR .-E S T A  COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
el dia 3 de Enero próximo , á las doce de su mañana , y  
en los salones de Capellanes, á la subasta de construc
ción de 4 4 casas en los terrenos de su pertenencia , calle 
del Desengaño, núm. 10, con vuelta á las del Barco y  
Valverde.

La subasta se divide en tres grupos, y los pianos y  
pliegos de condiciones están de manifiesto desde este dia 
en las oficinas, calle del S o rdo , 27 , segundo , para que 
puedan enterarse los que deseen tom ar parte en la lici
tación. „

Madrid 15 de Diciembre de 1863.=  El Director gene
ral , Pascual Madoz. 6285—4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—En el sorteo publico verificado en 
este d ia , bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobier
no cerca de esta Sociedad, de las 36 obligaciones de ebla 
Compañía de la prim era y segunda s e r ie , yj y las
42 de la tercera v c u a rta , C y D , que deben am ortizarse 
en 4.° de Enero de 1864, han salido premiados los n ú 
meros sigu ien tes:

Primera série A.
4 92 2.435 3.136 4.693 6.031 8.834

• 945 2.834 3.429 5.202 6.380 8.893
4.255 2.978 3.746 5.574 6.635 9.118

Segunda serie B.
54 5 1.790 2.906 4.492 6.5 II 8.867
616 1.826 3.520 5.4»4 7.591 8.892

4.350 2.058 3.834 5.493 7.673 9.1 15
Tercera série C.

516 4.330 6.1 í 3 8.501 11.84 0
604 4.391 6.196 8.792

2 534 4.428 7.264 9.009
3.193 5,476 7.515 9.146
3.379 5.830 7.590 \ *3

Cuarta série D.
878 3.676 6.030 8.467 H.72o

1.919 4.Í85 6.189 9.183
2.972 5.648 7.651 9.333
2.981 5.730 7.944 10.340
3.479 5.836 8.118 10.918

Lo que se pone en conocimiento del público á íiu de
que los poseedores de estos títulos puedan presentarse á 
hacer efectivo su im porte desde el dia 2 del mes próx i
mo en la caja de la Sociedad, calle del Florín, núm. 2.

Madrid 19 de Diciembre de 4 863.==»Por acuerdo del 
Consejo adm inistra tivo , el Secretario general , Antonio 
Cantero. 6435— I

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES~ 
pañola , que se bailan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26 ; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 42.

Gramática de ia lengua castellana, 4 5 rs. en rústica. 
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto pafa ia en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.  ̂ #
Obras poéticas dei Duque de Frías, un  tomo en 4.

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un  tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tom o, 30 rs. pasta y 25 en rú s

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Y albuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
Discursos de recepción de ia Real Academia E>pañola, 

cada tomó en  8.° m ayor, 20 rs.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

d é la  calle de Aralverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

SANTO DEL DIA.

La Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, y Santa 
Anastasia, mártir.

Cuarenta Koras en  la parroquia de San L u is, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia de Diciembre 

d e  1863.»  ................ ........................

HORAS.

6 m .B. 
9 m .. .

4 2 ............
3 t.*.. 
6 t».. .  
9 n. ,  *

Barómetro : Tempe- 
reducidoáO0 ratura en 
en milíme-. grados 

tros. Reaumur

T e m p e r a -  
t n r a e n  g r a 
do* c e n t í -  

g r a d e s .

Dir«ceiofi 

d e l  T ien to .

e s t a d o

D EL
CIELO.

741,25 
744,93 
74 4,72 
740,80 
741,16 
74 4,36

—0°,7 
— 4°, 4

4o,6 
7°,8 
4°,0 
2°,2

—09,9 
—1\8 

5°,8 
9°,8 
5°,0 
2°,8

S .............
E .............
E .............
E .............
E .............i
E .............

Celajes.
Idem.
Idem.
Despej.*
Idem.
Idem.

T em peratura m áxim a del d ia .........
Tem peratura m áxim a al so l...........
T em peratura m ín im a del d ia .........

8°,9 
4 4a,2 

- 4  a,8

418,1 
17a,8

—2 *,2
Evaporación en las 24 horas. 4,8 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  24 de Diciembre de 1863.

r 5 LOCA-

LIJADES.

Altura 
b&romé 
tr i caáO 0 
y al r u 
t e l  de J 
mar  en 
mi líme

t r o s .

Tem
peratu
ra en 

grado* 
c e n t e 
s im a

le s .

Dirección

del

t ie n to .

F n e m

d ei

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

¿ e l a  mar.

Z a r/ á  las 
9  mañ.Ñ 766,0 7,0 O.N.O B risa. Despej.0 . »

Bilbao id. 773,1 5 , 5 N. E . Idem Cubierto. r° 0 <tT .w

Ov.* i d . . . 772,3 7,6 N.N.E. Idem . Id e m ... »
Sant.# id.. 769,9 5 ,6 Idem .. Calma C elajes.. »
Búrgos i d . 771,5 2,7 E. N.E. Viento Cási cub. »
Soria id . . 770 8 2,0 N.N.E. V.° fte. Idem___ »
Vallad, id.. 7 7 4 , 9 3,8

2,2
Idem .. Calma Idem .. . .

Salará.4 id. 7 6 8 , 5 S u r . . . Brisa Cubierto. »
Madrid id. 771,6 -4,8 Este Calma C elajes.. »
Albac. id . 772,5 *,1 N. O. . Brisa. Despej / . »
Sevilla id . 771,7 3,8 N .E ... Idem Idem .. . . . »
S .F / á t á s  

8 m a ñ .\ 7 6 8 , 5 4,3 E. N.E. Calma Al. nube. De leva.
G r.4 á  las 

9  man.4. 7 6 7 , 6 4,4 E. S.E. Idem . Cási d . \ . ¡
Murcia id.. 770,3 6,1 Oeste . Idem . Despej.0 .
Alie t id y % 7 6 9 , 1 9 ,7 N. N.O. Idem . Ais. n u b sT ran q .4

V alen/ id. 768,4 5,6 N. O.. Brisa. Despej.0 . »
Palma id.. 767,4 10,2 N.N.E. Idem Idem .. . . Tranq.4
Barc.a id .. 767,3 7,7 Oeste . V.°fte. Idem___ Idem.
Brest á las

8 m añ.a. . 772,0 7,4 Norte. Calma N ubes... Bella.
Bayona id. 770,0 6,0 Este. . Brisa. Cubierto. »
üporto  á

las 9 m .a. 770,2 10,4 ídem.. Viento Vapores, Bella.
Lisboa id. 768,9 7,4 N.N.E. id em . Ais. riubs ídem.
Marsella á

las 8 m .\ 763,8 2,0 N. O .. Brisa. Despej.0. De leva.
Ov.° ayer
á la s9 m.a 773,4 3,6 N.N.E. Idem . Llovizna. n

Op.° id. id. 771,0 8,4 Idem .. Idem . Despej.0 . Bella.
Lis.4id. id. 768,8 10,7 N orte . Viento N en el h. ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  18 
de Diciembre de 1863 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro  
en m i lím e
tros  á 0o y 
al nive l del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 770,8 5°.8 N. E . . . Cubierto.
París............. 770.1 3°,0 N .N .O . Despejado.
Bayona.............. 767,0 9o,0 E ............... Cubierto.
Lyon. 764,2 5a,8 N.......... Niebla.
B ruselas.. . . . . 770,3 3o,6 N . . . . . . Algs. nubes.
Viena................ 762,6 2°,0 Calm a.. Cubierto.
T u rin .............. .. 759,4 4°,0 N. O . . . Nublado.
Roma................. )> » » »
Florencia. 758,3 8o,5 S........... Cubierto.
S. P e te rsb u rg o 752,4 — 2 a,0 S. O . . . Idem.
C onstantinopla » » » A
S to ck o lm o .. . . 758,3 — 4°,6 N. O . . . Sereno.
C o p en h ag u e , , d » » J9

G re e n w ic h . . . 773,4 2o,0 N. N. O. Despejado.
L e ip z ig .. . . . . . 764,4 2°, 3 N .O . . . Nublado.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
D élos partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la  de) m ercado  de  gra
nos y nota de precios de a r t íc u lo s  de consumo, resulta
lo s ig u ie n te : Ñ

ívXThAbO FÓH LAS PÜERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.670 fanegas de trigo.
3.816 arrobas de h a rin a  de ' id.
9.731 a rro b as de carbón.

30'7 c e r d o s  d e g o l l a d o s  a y e r ,  q u e  h a c e n  6  A  4 9 3  l i b r a s  
d e  p e s o .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 83 á 85 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs . id.
T rigo v e n d id o . .......... 1.480 fanegas.
Q uedan p o r  v en d e r. #

L o q u e  s e a n u n c ia a l  público  p a ra  su in te lig e n c ia . 
Madrid 21 de Diciembre de 1863.=*fil A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.
B o l s a  de M adrid.

Cotización del 21 de Diciembre de 4 863 a la s tre s  d e la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 4 00 co n so lid ad o , publicado, 54-40; 
á plazo , 54-20 fin cor. vol.;'54-50 fin prox. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido  , publicado, 49-85 y  95 ; á 
p lazo , 49-95 fin cor. vol.; 50-20, 25, 30 y 25 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
50-60 d.

Idem id. de segunda id., 29-80 d.
Idem del personal, id ., 28-60.
Idem m unicipal-de Sisas del A yuntam iento  de Ma

drid , con 2}4 de in te ré s  a n u a l, id . , 55r50 p.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs.,

6 por 100 de in terés a n u a l, id . , 95.
A cc ionesdecarre teras,em isionde 4 / d e  A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 40^ a n q á l , id . , 4 04-25.
Idem de á 2.000 r s .,  id. , 402-25 p.
Idem de 4.° de Junio  de 1 854, de á 2.000 rs., idem, 

100-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de  á 2.000 rea leq  

idem, 99-30. Ay A
Idem de 9 de Marzo de 1855, p rocedente de la de 43 

de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., id., 99 d. - -
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r&T, id., p ar d.
Idem de O bras públicas de 1 /  de Ju lio  de 1858, 

idem , 100-10.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 an u a l, idem, 

fOi d. : -
Idem  del C anal de Isab e l I I ,  d e  á f  ,0<T0 r#*, f  p o r  4 00 

anua l, id ., 412-25 p. ^
Obligaciones de 1 Estado p a r  a su b  venciones dé fe rro 

carriles, pub licado , 98-60.
Acciones del Banco de E spaH ^ilo .pub licado , d. j
Idem dei Canal de Castilla . id.7 40V d. - - |
Idem de ia Metalúrgica de San Ju a n  .de - A learán, idem, | 

69 d. . |

Idem de la Compañía de los ferro -carriles del Norte 
de E spaña, id ., 107 d.

Idem de los fe rro -carriles de Lérida á Reus y  T arra
gona , id . , 80 d.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
C V M B IO S.

Londres á 90 d ias fecha , 49-65 d.
París á 8 dias v is ta ,5-4 6 d. ,

 ______ Plazas del reino.________ ,4 -

D aü o. Beneficio  Dallo. B en efic io

A lbacete .. . .  y4 d. , .  Lugo.......................
A licante o. . .  % d. . .  M álaga.. .  . par.
A lm e r ía . . . .  % . .  M u rc ia ..» , par.
Avila.. . . . . .  . • O re n se .. . .  % p.
B a d a jo z . . . .  % . .  O v ie d o ... .  3/8
Barcelona..............  P a ten c ia ... par.
Bilbao  % . .  Pam plona., y
B ú rg o s .. . .  c par d. . .  r Pontevedra J4
Cáceres  *4 . .  Salam anca. p.
C ád iz   */$ . . i San Sebas-
C astellon ..................... . .  tian ...................
Ciudad-Real. . .  , .  Santander par.
C ó rd o b a .. . .  4/4 . .  Santiago.. */$ p.
C oruña  5/8 d. . .  S eg o v ia .... par p
C u e n c a . , . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G e r o n a . . . . .  . .  . .  So ria   % d.
G ra n a d a .. . .  */* . .  T arragona , par d,
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l........................  . .
H u elv a ........................  . .  T o le d o . . . .
Huesca.........................  . .  V alencia.....................  V\
Jaén   Ví V- •• V allado lid . %
L eó n ... . . . .  I % d. . .  V i to r i a . . . .  p a r  d.
L é r i d a . . . . . ]  . .  . .  Z a m o ra .. . .  %
Logroño.. . .  * p a r  p . . .  Z a rag o za . .  par.

BOLSAS EX T R A N JE R A S .

París 21 de Diciembre de 4 863.

WnwiArkc f í 3 p o r 100     • • • • • •  66,45.Fondos fran$$se$.\ p o r  4 0 0 .......... ............... 94 ,10.
Consolidados ......................................... ...... * . . . . .  91 á %

Amberes 21 de Diciembre—  In te r io r  , 49*60. — Dife
rida, 46-25.

Amsterdam 1.1 de Diciembre. — In terio r, 50 f ¿.— Di fe-, 
r id a , 46 y .

Francfort 2!' 'de Diciembre.— in terio r , 50 — Diferi
da , 46

Lémdf'ss 21 de Diciembre, — Consolidados yOt. yx , ..

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  media de la noche.— 
Función 54 de abono. — La Som námbula , ópera en  tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.^— El 
muerto y el vivo.—Baile.— La fiesta en el cortijo.

A las ocho y media de la noche. — Eclipse parcial.— 
Baile.— La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro y media de la ta r 
de.— El piano parlante , juguete nuevo en tres ac to s , ori
ginal y en verso.— El sargento Marco Bomba, baile mí
mico grotesco .— Las figuras de movimiento, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Del dicho al hecho..— 
proverbio nuevo en tres actos. — La noche de Navidad, 
baile.— Turris burris , triquis traquis , sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde .— Los nerviosos, comedia nueva en tres actos.— Los 
zapatos, sainete.

A las ocho y media de la noche. — Función 83 de 
abono. — Sinfonía. — Entre bobos anda el juego , comedia 
en cuatro actos. — Las castañeras picadas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro de la tarde.— 
Dos pichones del Túria.— En las astas del to r o .— Matar ó 
morir.

A las ocho y media de la noche.—La conquista de Ma
drid , zarzuela nueva en tres actos.

Nota. El sábado 26 tendrá lugar el prim er baile de 
m áscaras.—Precio dei billete , 19 rs.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las cuatro y  media de la 
tarde .—Estrella , ó el castillo de los encantados:

A las ocho y media de la noche.—La misma.
T e a t r o  d e  l a  I n f a n t i l  (sito en la Platería de Martí

nez).— Hoy, á las tres y las cinco y media de la tardé, 
tendrá lugar la representación de Nacimiento, ejecután
dose La Fe triunfante ó el nacimiento del Eijo de Dios.—■ 
Entrada general , 2 rs.

Nota. Durante las Pascuas se celebrarán todos los dias 
dos funciones, á las tres y cinco y media de la tarde.

C i r c o  d e  P a u l . La sociedad de baile Apolo celebra su 
-reunión de costum bre desde las tres de la tarde hasta las 
siete de la noche.

La del Elíseo madrileño, gran baile de máscaras desde 
las ocho y media de la noche hasta la una de la madrugada.

P l a z a  d e  T o r o s . — Ilo y , á las tres en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar la octa
va corrida de nov illo s, con dos toros de m uerte , ejecu
tándose la mojiganga Las brujas con miriñaque, y dando 
'fin éon una variada"función de fuegos artificiales.


